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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señ'ora (Q. D, G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su im portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

ESTADISTICA. r

E x p o s ic ió n  a S: M .

SEÑORA: Cuando, V. M. se dignó crear la 
Comisión de Estadística general del Reino, la 
compuso de personas que por su posición ofi
cial ó por sus estudios especiales se hallaban 
en disposición de contribuir á los buenos re
sultados que en corto transcurso de tiempo 
han podido ya darse á conocer tanto en Es
paña como en el extranjero.

Ei Real decreto de 30 de Setiembre del 
año último previene que en 1860 se repita el 
empadronamiento general de habitantes, con 
inclusión de los de las provincias de América 
y Occeánia é Islas del Golfo de Guinéa ; y la 
ley de o del mes de Junio próximo pas.ado 
dispone que la misma Comisión de Estadísti
ca general reúna y continúe los trabajos geo
gráficos que han venido ejecutándose por d i
ferentes M inisterios, y que levante el mapa 
general del territorio, abrazando su descrip
ción geodésica, marítima, geológica, forestal 
é itineraria , con la división parcelaria de la 
propiedad. Cuya extensión de atribuciones re
quiere naturalmente el auxilio de mayor nú
mero do especialidades para satisfacer el con
siderable aumento, de atenciones que gravitan 
sobre la Comisión. Y aun cuando en ella es
tán dignamente representados algunos de los 
cuerpos é institutos naturalm ente llamados á 
este género de operaciones, todavía tengo la 
honra de proponer á Y. M. que para lo succe- 
sivo concurran con sus luces los que han esta
do á la cabeza de los trabajos de los mapas 
geográfico y geológico, no solamente por la 
utilidad que prestarán personalmente, sino 
también como muestra de consideración á los 
buenos servicios de las Comisiones que cesan; 
y que con igual mira de utilidad sean Vocales 
natos por razón de oficio los Directores gene
rales de los ramos de Administración pública 
que mayor conexión tienen con las taréas de 
la Comisión, así como los Jefes de estableci
mientos donde las prácticas facultativas se 
convierten en datos estadísticos.

Así créo que conviene al mejor servicio 
del Estado, v mayor glória del reinado de 
V. M.

Madrid 9 de Julio de 1859. =  SEÑORA.— 
A L. R. P dé V. M. •= Leopoldo O’Donnell.

REAL DEC RETO .

Teniendo en consideración las razones que 
Me han sido, expuestas por el Presidente de 
mi Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente;

Artículo I .n El Presidente de la Junta direc
tiva de la Carta geográfica de España, y el 
Presidente de la Comisión de la Carta geoló
gica son declarados Vocales de la Comisión de 
Estadística general del Reino,

Artículo 2.° Serán Vocales natos de la mis
ma Comisión, por razón de oficio y mientras lo 
desem peñaren, el Director general de Ultra
mar; e l Director general de Contribuciones en 
el Ministerio de Hacienda; el Director gene
ral de Administración en el Ministerio de la 
Gobernación; el Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio en el Ministerio de 
Fomento; el Director de Trabajos hidrográ
ficos ; el Director del Observatorio astronómico 
de Madrid; el Director de la Escuela especial 
del Cuerpo de Ingenieros de M inas, y el Di
rector de la Escuela de Caminos, Canales y 
Puertos.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=E stá rubrica
do de la Real Mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell..

r e a l  d e c r e t o .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Consejero de Estado á Don 
Antonio Alcalá Galiano, mi Enviado extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario en P o r- 
tugal.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. =»Está ru 
bricado de la Real m ano.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Reina de lasEspañas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: que las Córtes han decretado y Nos san
cionado lo sigu ien te:

Artículo 1.° Para la investigación minera, 
así como para la explotación de las minas, es
coriales y terreros, podrán formarse socieda
des colectivas, comanditarias y anónim as, con 
arreglo á lo prescrito en el Código de Comer
cio y demas leyes que rigieren en la materia.

Art. 2.° Podrá constituirse también para 
los mismos objetos la sociedad especial minera 
con sujeción á las reglas que esta ley esta
blece.

Art. 3.° La sociedad especial minera se 
d istinguirá:

Primero. En no necesitar que su capital 
sea determinado.

Segundo. En que será determinado el nú
mero de acciones, y estas representarán par
tes iguales en los gastos, ganancias, créditos y 
pérdidas.

Art. 4.° No se formará sociedad especial 
minera para la explotación de una ó más mi
nas, escoriales ó terreros sin que préviamente 
se haya obtenido del Gobierno el respectivo 
título de propiedad.

Art. 5.° Tampoco podrá formarse sociedad 
especial minera para la investigación de mine
rales sin que se haya obtenido anticipada
mente del Gobernador, ó del Gobierno en su 
caso, el permiso para investigar.

Art. 6.° Cuando una sociedad especial mi
nera se halle constituida*legalmente podrá so
licitar la adquisición de otras minas con arre
glo á la ley ; pero no podrá ampliar la emisión 
del número de acciones hasta que haya obte
nido los títulos de propiedad y alcanzado el 
correspondiente permiso para la ampliación.

Art, 7.° La constitución de las sociedades 
especiales mineras se verificará siempre por 
medio de escritura pública, en la que, ademas 
de copiarse íntegro el título de propiedad de 
las minas A el permiso para la investigación, 
se insertarán los nombres, apellidos y vecin
dad de los o torgantes, y se determinarán ex
plícitamente el domicilio social, el número y 
división de las acciones, la duración de los 
cargos directivos y administrativos, las garan
tías que deban prestar los mandatarios, los de
rechos y obligaciones de los socios, la necesi
dad de que se celebre jun ta general una vez 
por lo menos en cada año para leer una Me
moria historial de su administración, y presen
tar el inventario de efectos y el balance de 
caudales; y últimamente, constará en la escri
tura la manera de establecer un fondo pro
porcional de reserva desde que empiecen á 
obtenerse beneficios.

Art. 8.° Para que las sociedades especiales 
mineras puedan tenerse por legalmente cons
tituidas y entrar en el ejercicio de sus fun
ciones , es condición indispensable que el 
Gobernador de la provincia en que hayan de 
residir apruebe la escritura de constitución. 
Al efecto le será presentada por el promove
dor ó promovedores de la sociedad la escri
tura en form a, acompañada de una copia 
simple firmada por todos los otorgantes, para 
que esta última quede en la Secretaría del 
Gobierno unida al expediente.

El Gobernador oirá al Consejo provincial, y 
dentro de los 40 dias de la presentación de la 
solicitud dará su aprobación, que se publica
rá en  los periódicos oficiales.

Art. 9.° Si el Gobernador negase su apro
bación , ó dejase trascurrir 40 dias sin resol
ver, podrá representarse al Ministerio de Fo
mento, el cual, oyendo al Consejo de Estado, 
resolverá definitivamente.

Art. 10. Cuando después de la investiga
ción hubiese la sociedad minera obtenido el 
Real título de propiedad de sus minas, podrá 
convertirse de investigadora en explotadora, 
con aprobación del Gobernador,

Art, 11. Toda sociedad especial minera 
tendrá su reglamento impreso, donde se con
tengan las estipulaciones de la escritura de 
constitución y las disposiciones concernientes á 
su administración y buen régimen. Los cargos 
de la administración serán electivos, con res
ponsabilidad de su gestión á la junta general 
de accionistas, sin perjuicio de lo que en- su 
caso pudiese haber lugar en el Orden civil ó 
penal.

Art. 12. Toda sociedad especial minera 
imprimirá anualmente un resúmen de sus 
cuentas de caudales. Xlevará un libro de actas 
de la junta general , otro de las de la direc
t iv a , otro de . caja, otro dé contaduría, otro 
de correspondencia, y otro de trasfei encía 
de acciones, todos foliados y en papel blanco 
sin necesidad del sello.

Art. 13. En las sociedades especiales mi
neras las acciones serán precisamente nomi
nativas , expresándose en las láminas el nú
mero de acciones de la sociedad, el objeto de 
la em presa, la fecha de la escritura de su 
constitución , la de la autorización del Gober
nador y. la del Real título de propiedad de 
las minas, ó del permiso para investigación 
en su caso. También se anotarán anualmente 
en cada acción los repartos activos y pasivos 
que le hubiesen cabido en el año.

Art. 14. Para aumentar el número de ac
ciones de una sociedad especial minera se re
quiere el consentimiento de las tres cuartas 
partes de los accionistas, á ménos que en la 
escritura social se hubiesen establecido mayo
res requisitos y precauciones. También es ne
cesaria la aprobación del Gobernador. En tales 
casos se hará una refundición general de ac
ciones para que en cada lámina aparezca e) 
número de acciones de que en adelante hubie
se de constar la sociedad,

Art. 15. Las acciones podrán trasm itirse 
libremente; pero la sociedad no reconocerá las 
trasferencias sin que en cada caso se haya to
mado razón en su libro por el Contador de la 
sociedad y puesto la correspondiente anotación 
en la lámina de acción respectiva , y sin que 
haya intervenido y garantido la operación un 
Corredor autorizado Si la sociedad se hallase 
constituida donde no hubiese Corredor, se ha
rán las trasferencias ante Escribano.

Art. 16. Los Corredores, y los Escribanos 
en su caso, serán responsables civil y crimi
nalmente si autorizasen la trasfereucia de ac
ciones correspondientes á sociedades que-no 
tengan existencia legal.
> Art. 17. Los Corredores y Escribanos ob - 
servarán en las .trasferencias de acciones las 
formalidades establecidas en el Código paralas 
negociaciones de letras ú otros valores endosa- 
bles, entregando á cada uno de los contratan
tes, según el art. 97 y dentro de las 24 ho
ras, una minuta del asiento hecho en su regis
tro sobre la trasferencia respectiva.

Art. 18. Los Corredores remitirán todos 
los dias al Boletín oficial del punto de su resi
dencia, ó publicarán en hojas sueltas, debida
mente autorizadas, la cotización de los precios 
de las acciones trasferidas. Donde no haya 
Corredores no será necesárid que las cotizacio
nes. se publiquen sino una vez al mes enando 
ménos.

Art. 19. Sobre las acciones de las socie- 
dádes especiales mineras no podrán hacerse 
operaciones á plazo.

Art. 20. Se exceptúan de la intervención 
de Corredor ó Escribano aquellas trasferencias 
que se acordaren por providencia judicial.

* Art. 21. Todo tenedor de acción está obli
gado á satisfacer lo que le correspondiere en 
los repartos pasivos, según los hubiese autori
zado la junta general. El que se negare ó a tra 
sare en el pago será requerido tres veces por 
escrito por la junta directiva, coa 15 dias de 
intervalo, anunciándose los requerimientos en 
el Bolelin oficial de la provincia; y si de§pues 
de estas formalidades dejase de cumplir su 
compromiso, se declarará por la jun ta direc
tiva la caducidad de su acción ó acciones, con 
pérdida de sus anteriores desembolsos y de 
todo derecho ulterior, El accionista estará obli
gado á los pagos que le hubieren correspondi
do hasta el dia del primer requerimiento, y 
á los gastos de los anuncios. Todo accionista 
puede renunciar su acción ó acciones en fa
vor de la sociedad siempre que estuviese sol
vente para con ella el dia de la renuncia.

Art. 22. En cuanto á su régimen adminis
trativo y á la exacta observancia de lo precep
tuado en esta ley, las sociedades especiales 
mineras estarán bajo la inspección del Gober
nador de la provincia y de la Autoridad local 
que delegue. Para la corrección de las faltas 
podrá el Gobernador imponer multas dentro 
de sus facultades administrativas.

Art. 23. Para las fábricas de beneficio de 
minerales no podrán formarse sociedades es
peciales mineras.

Art. 24. Las sociedades mineras que en la 
actualidad existan y tengan ya el título de 
propiedad de sus pertenencias adop tarán , en 
el término de seis meses , la forma de colecti
vas. comanditarias, anónimas ó especiales mi
neras, con arreglo á esta y á las demas leyes 
vigentes. Las que no tuvieren aún el título de 
propiedad de sus pertenencias, podrán disponer 
ademas del plazo antedicho, de todo el tiem
po que trascurra hasta un mes después de la 
obtención del título Gomo única excepción á 
lo aquí dispuesto, conservarán las sociedades 
mineras actualmente existentes el número y 
clase de acciones con que so hallaren consti
tuidas en respeto á contratos celebrados y 
compromisos contraidos.

Art. 25. Las sociedades que dejasen tras
currir respectivamente los plazos señalados en 
el artículo anterior sin ajustarse á las condi
ciones de la presente ley, así como las que no 
llegasen á obtener título de propiedad de las 
pertenencias que hubiesen solicitado, se de
claran disueltas' caducando sus derechos y re
vertiendo al Estado las pertenencias de las pri
meras.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les , Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar . cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil

ochocientos cincuenta y nueve.=YO LA REI
NA. ̂ Refrendado. «=E1 Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

RESOLUCIONES RELATIVAS AI. PERSONAL
DE LAS SECCIONES DE FOMENTO.

Negociado central.
14 de Junio 1859. Admitiendo la dim isión presenta

da por D. Em ilio Lafuente Alcántara del destino de Ofi
cia l de la clase de primeros de las Secciones de Fo
m ento.

Id. Ascendiendo á Oficial de la clase de primeros á 
D. Pedro Izu, que lo era de la de segundos.

Id, Idem á Oficial de la clase de segundos á D, León
Carrasco, que lo era de la de terceros.

Id. Idem á Oficial de la clase de terceros á D. Leo
nardo Alonso C ueviilas, que lo era de la de cuartos.

Id. Nombrando'Oficial de la clase de cuartos á D. Pe- 
dro Hernández, Licenciado en Jurisprudencia.

20 Id. Adm itiendo la dim isión á D. Pedro Ilernan- 
ez del destino de Oficial de la clase de cuartos.

id. Idem id. á D. Antonio García Mauriño del des 
tino de Oficial segundo.

Id. Ascendiendo á Oficial de la ‘clase de segundos á 
D. Jerónimo Sánchez Borguella, que lo era de la de ter
ceros.

T  id. Nombrando Jefe de Sección de la clase de ter
ceros á D. Miguel Sánchez Carrasco, Oficial primero del 
cuerpo de Adm inistración c iv il , por salida á otro des
tino de D. Pablo Oíonel.

Id. Idem Oficial de la clase de segundos á Don 
Fernando Castaños y C uberos, Oficial tercero de Admi
nistración c iv il, por salida á otro destino de D. Bernar
do de la Sierra.

Id. Admitiendo la dim isión del Oficial de la clase de 
cuartos D. Gonzalo Osorio Pardo.

30 id. Idem la dim isión de Oficial del la clase d e e m r -  
tos D. Pascual Mena Fernandez.

Id. Idem del Oficial de la clase de terceros á ü. An
tonio Cabaniiles.

Id. Nombrando Jefe de Sección de segunda clase á Don 
Benito Palacios, Secretario del Gobierno de la provincia  
de G uipúzcoa, por salida á otro destino de D. Antonio 
González Asarta.

Id. Idem Oficial de la clase de terceros á D. Ra
món de Escoriaza, Licenciado en Jurisprudencia y Oficial 
quinto de Adm inistración c iv il.

Id. Idem Oficial de la clase de cuartos á D. Cipriano 
García Elgueta, Licenciado en Jurisprudencia y Oficial 
sexto de Adm inistración civil.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s i c i ó n  á S. M.
SEÑORA: Desde que en 29 'de Setiembre 

de 1848 se dignó aprobar V. M. el plan gene
ral de carreteras del Principado de Cataluña, 
y la creación de los arbitrios con que debería 
atenderse á ia construcción de aquellas, han 
sido muchas las vicisitudes por que ha pasado 
este asunto, de tan reconocida importancia pa
ra una de las regiones más industriosas y ac
tivas de nuestra Península.

El que suscribe, teniendo presente cuanto 
sobre el particular se habia dispuesto en di
ferentes épocas por el Gobierno de Y. M ., se 
ha ocupado uno y otro dia en escogitar el me
dio más acertada de hacer frente á las obliga
ciones ya contraidas por las provincias catala
nas, así como de evitar que los desembolsos 
hechos quedasen esterilizados por falta de cons
tancia en la prosecución de las obras.

No es de este lugar, Señora, el inquirir si 
las resoluciones adoptadas en el asunto de las 
carreteras catalánas han podido quebrantar más 
ó ménos considerablemente la unidad y la or
ganización administrativa del país El Mi
nisterio que en la actualidad tiene la honra 
de sentarse en los consejos de Y. M. se ha en
contrado con precedentes y compromisos que 
no le era dable desatender por consecuencia 
del régimen especial que crearon para este ca
so el Real decreto ya citado de 29 de Setiem
bre de 1848 y otras disposiciones posteriores. 
Así es que todos sus conatos han tenido que 
enderezarse al doble fin de lograr que no se 
paralizase el curso de las obras emprendidas 
ó proyectadas, y de aprobar, entre los arbi
trios propuestos al efecto, aquellos que más ar
monía guardasen c®n el orden económico vi
gente, y que ménos lastimaran los intereses 
de las diversas clases y localidades del Prin
cipado , preparando al propio tiempo las co
sas para volver por completo al régimen de 
uniformidad administrativa de que por cir
cunstancias especiales se encuentra desviada 
la construcción de las carreteras de Cataluña.

Para llevar á la resolución de este negocio 
toda la madurez y acierto que su importancia 
requería , han sido consultadas las Diputacio
nes provinciales de las cuatro provincias cata
lanas, conformes todas en la esencia con el 
plan que ahora se propone, y se han tomado 
ademan en los diversos centros.administrativos 
cuantos informes podían conducir al objeto 
apetecido.

El Ministro que suscribe se linsonjea de que 
el adjunto plan que tiene la honra de proponer 
á la consideración de V, M. es el que , en ge
neral , ha obtenido entre todos los planes hasta 
ahora presentados la aprobación más explí
cita por parte de las clases y corporaciones in
teresadas en el definitivo arreglo de las carre
teras catalanas, y en la amortización del papel 
calderilla, no ménos importante, y que viene 
enlazado con aquellas; siendo una necesidad 
reconocida unánimemente por cuantos han in
tervenido en uno y otro asunto.

Quizá más tarde, el planteamiento de los 
arbitrios que ahora se proponen venga á de
m ostrar la conveniencia de algunas modificado*-

nes que el Gobierno, deseoso siempre de me
jorar en lo posible los servicios públicos, se 
apresurará á adop tar, oyendo los deseos de las 
corporaciones del Principado, y dando cuenta 
á las Córtes de cuantas disposiciones hubiese 
adoptado para regularizar cumplidamente este 
asunto por medio de. una ley. Entre tanto, per
suadido de la urgencia que recomienda el es
tado de las carre te ras, tiene la honra de pro
poner á la superior aprobación de V.'M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Julio de 1859. =  SEÑORA. =  
A L. R, P. de V. M —José de Posada Herrera.

REAL DECRETO.

Teniendo presente la necesidad de que en 
el término más breve posible «e lleve á efecto 
la construcción proyectada de carreteras en 
Cataluña; atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de la Gobernación del 
Reino, y de acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en decretar lo sigu ien te:

Artículo 1.° Para a te n d e rá  los gastos de 
construcción de carreteras de segundo, tercero 
y cuarto órden de las provincias de Barcelo
na, Gerona, Lérida y Tarragona, se autoriza 
interinamente la exacción de los arbitrios que 
contiene la relación adjunta, sin perjuicio de 
las modificaciones que la experiencia vaya 
aconsejando introducir en ellos.

Art. 2.° Para llevar á efecto la antedicha 
modificación, propondrán las'Diputaciones pro
vinciales de las referidas provincias lo que es
timen más conveniente.

Art. 3.° La recaudación - de los arbitrios 
correrá á cargo de las Oficinas de Hacienda en 
los mismos términos que los demas arbitrios y 
recargos destinados á cubrir los gastos pro
vinciales.

Art. 4.° Ingresará en las respectivas Depo
sitarías de fondos provinciales, -sin descuento 
de ninguna especie, el importe de lo que en 
cada provincia se recaude. Los Gobernadores 
pasarán á la Junta de Carreteras establecida 
una nota de lo que por tal concepto ingrese 
mensualmente en cada Depositaría provincial.

Art. 5.° Respecto de aquellos arbitrios que 
se cobren en las A duanas, se tendrá en cuen
ta lo que corresponde á cada provincia, y se 
practicará una liquidación general.

Art. 6.° Con presencia de estos datos, 11er 
vará dicha Junta razón del producto de los a r 
bitrios en cada pro v n  cía oa.a su conveniente 
aplicación á las obras.

Art. 7.° La misma i un í:;, con sujeción al 
plan de carreteras que el Gobierno haya apro
bado en virtud de los artículos 1 .°, 2 .9 , 3.°, 
y 4.° del Real decreto de 16 de Setiembre de 
1857, determ inará las obras que se han de 
ejecutar y la cantidad que anualm ente haya 
de invertirse en ellas en cada provincia, co
municándolo con la anticipación necesaria á 
ios respectivos Gobernadores,

Art. 8.° En el presupuesto de gastos pro
vinciales y capítulo de Obras públicas consig
nará cada Diputación la cantidad que en vir
tud del artículo anterior hubie'se designado la 
Junta, acompañando relación detallada de las 
obras en que ha de ser invertida. Entre los in
gresos del presupuesto figurará tam bién, con 
la expresión éindependencia necesarios, ei im
porte que aproxim adam ente se calcule habrán 
de jyoducir los arbitrios.

Art. 9 ° Cuando él producto de los arbi
trios en alguna provincia fuese superior al im
porte de las obras que hayan de ejecutarse en 
ella, podrá la Junta acordar que se invierta el 
sobrante fcn alguna otra donde fuere necesario, 
dando cuenta al Gobierno por conducto de los 
Ministerios de Fomento y Gobernación para 
los efectos oportunos. La parte del producto de 
los arbitrios de una provincia que otra reciba 
por tal concepto se considerará como un an 
ticipo.

Art, 10. La Junta rem itirá al Ministerio de 
Fomento la cuenta de ordenación de los gas
tos que con arreglo á este decreto hubiere 
acordado,.y pasará una copia de ella al Minis- 
tério de la Gobernación. Aprobadas que sean 
las cuentas de las obras por el Ministerio de 
Fomento , se pondrá asimismo su aprobación 
en conocimiento del Ministerio de la Goberna
ción para que sirva de comprobante en las 
cuentas de l$s Diputaciones respectivas. .

Art. 11. El pago de las obras se hará en 
cada provincia, como todos los demas gastos 
provinciales, en virtud de libramientos del Go
bernador, prévias las formalidades y la in ter
vención y reconocimiento facultativo que los 
reglamentos é instrucciones especiales del ra
mo de Obras públicas establecen.

Art, 12. En las cuentas de fondos provin
ciales se incluirán', con la necesaria expresión 
y debidamente documentadas, tanto en el cargo 
como en la data, las cantidades que produz
can los arbitrios, las que se satisfagan por 
obras dentro de cada provincia , y las que se 
anticipen para gastos en otras.

Art. 13. Se satisfará también del producto 
de los antedichos arb itrios, consignándose co-



id o  gasto obligatorio de los antiguos presu
puestos provinciales, la cantidad con que haya 
de contribuir cada provincia para amortizar 
el papel que representa la calderilla catalana. 
La Junta de Carreteras Me propondrá, por 
conducto del Ministerio de Hacienda, la pro
porción y el número de años en que las refe
ridas provincias han de satisfacer esta obliga
ción.

Art. 1 i .  Los Ministerios de H acienda, Fo
mento y Gobernación d arán , cada uno en la 

' parte que le incumbe , las instrucciones opor
tunas para llevar á efecto este decreto.

Art. 15. Quedan derogadas las disposicio
nes relativas á este asunto en cuanto se opon
gan á lo prescrito en el presente decreto.

Art. 16. El Gobierno dará cuenta á las Cor
les del presente decreto.

Dado en Palacio á seis de Julio de njil 
ochocientos cincuenta y n u eve .= E stá  rubrica
do de la Real marro.=É1 Ministro de la Gober
nación, José de Posada Herrera.

Relación ele los arbitrios que h cua
tro provincias de Cataluña

reteras provinciales y la amor
en lugar de los concedidos 
lio de4858.

4 Un real por cada gallo ó gallina, real y me
dio por eada capón ó pato , y 2 rs, por cada pavo 
ó ganso que del extranjero se introduzcan en Catalu
ña por sus costas ó fronteras.

2¡,9 Tres reales en quintal castellano de sal común 
que se consuma en Cataluña, con exclusión de la que 
se destine á la ganadería , á la salazón y á los pro-
ductos químicos.

B.° Un real en carga de carbón vegetal destina
do al consumo doméstico ó á las industrias y fabri
cación.

4.° El 12 por 100 de recargo sobre los derechos 
de consumo que las Diputaciones provinciales pue
den imponer para las atenciones de su presupuesto.

5.° El 8 por 100 de recargo á los derechos de 
Arancel que pagan á su introducción todos los artícu
los arancelados, inclusos los que entren por mar ó por 
tierra ya adeudados , recayendo este arbitrio tan solo 
sobre los objetos que se destinen al consumo ó á la 
industria de Cataluña; debiendo por tanto no exigir
se de los que se despachen á depósito ó de tránsito, 
miéntras que no tengan aquella aplicación, y devol
verse las cantidades que se hayan recaudado por los 
que se acredite haber sido destinados á otras pro
vincias.

Madrid 6 de Julio de 1859 .«Rubricado.

Gobierno.— Negociado 3.a— Q uintas .
En vista de una comunicación del Gobernador d 

la provincia de Huelva , fecha 9 del mes próximo pa 
sado, en que consulta si en el caso de no presentars 
los matriculados de mar á alegar sus excepciones den 
tro del plazo fijado en la Real orden de 30 de May 
último podrán ser obligados á ello para ser tallado 
y reconocidos, y en qué responsabilidad incurrirá] 
por su omisión : la Reina (Q. D. G.) , teniendo pre
sente la analogía del caso consultado con el previ sí' 
en el art. 92 de la ley vigente de reemplazos, se h; 
servido disponer que los Ayuntamientos señalen ; 
cada mozo, según la 'distancia á que se halle de si 
pueblo respectivo , un término prudente para su pre 
sentacion, y que si dentro de él no se presentan lo; 
matriculados, se entienda que renuncian el derecTu 
que les concede la citada Real orden; advirtiendt 
que la presente disposición solo es aplicable al cas( 
en que se intenten alegar exenciones físicas ó de fal 
ta de talla , en atención á que las restantes consig
nadas en la ley podrán alegarlas los interesados, áur 
estando ausentes , por medio de sus padres, tutoreí 
ó apoderados.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
m iento , el del Consejo y Ayuntamientos de esa pro
vincia y demas efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 11 de Julio de 1859 .=  
Posada Herrera. = S r . Gobernador de la provincia 
de......

Administración, — Negociado 6 .°
Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 

Justicia v Gobernación del Consejo de Estado el expe - 
diente d e  au to rizac ió n  n eg a d a  porV. S. para procesar 
el Juez de p rim e ra  in s tan c ia  de Cervera á D. José Llo- 
bet, Alcalde que fué del Ayuntamiento d e Florejachs, 
y á D. Jaime Escude , Secretario del mismo, por su
puesto delito de falsedad en el nombramiento de un 
guarda rural, han consultado lo siguiente :

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
virtud del que el Gobernador de la provincia de Lé
rida ha negado al Juez de primera instancia de Cer
vera la autorización que solicita para procesar á Don 
José Llobet y D. Jaime Escude, Alcalde y Secretario 
que fueron de Florejachs:

Resulta:
Que siguiéndose causa contra un guarda rural por 

delito de estafa, apareció que en el nombramiento de 
este, firmado por el Alcalde y Secretario menciona
dos, se hace referencia á un expediente instruido con 
motivo de este nombramiento, el cual no existió real
mente, según después se ha hecho constar:

Que el Juez, de conformidad con la sentencia de 
la Audiencia del territorio, procedió á formar causa 
contra dichos funcionarios por delito de falsedad, y 
separándose del dictamen fiscal pidió la autorización 
de que se trata:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, contestó negativamente, tomando en cuen
ta la exculpación dada por los interesados, según la 
que, faltos de los conocimientos necesarios, no hicie
ra otra cosa al expedir su nombramiento al guarda 
procesado que copiar otro que les presentó, sin fijarse 
en la cláusula que hacia referencia á un expediente 
prévio:

Visto el título 4.° del reglamento dado el 8 de 
Noviembre de 1849 para los guardas municipales y 
particulares del campo de todos los pueblos del rei
no, que trata de los guardas particulares del campo 
jurados, y muy especialmente de su nombramiento, 
que corresponde á los Alcaldes ep la forma y modo 
allí consignada:

Considerando:
1 .° Qüe el supuesto delito de falsedad porqué se 

trata de procesar al Alcalde y Secretario del. Ayun
tamiento de Florejachs se funda únicamente en que 
en el nombramiento del guarda procesado se hiciese 
referencia á un expediente préviamente instruido, 
habiendo resultado luego que tal expediente no se 
instruyó;

2.° Que este hecho no puede constituir por sí ais
ladamente un delito común, cual es el de falsedad

que se imputa, sino una falla del cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las disposiciones adminis
trativas vigentes para hacer el nombramiento de qué 
se trata, y el examen de la manera como se haya ve
rificado este nombramiento corresponde al supe
rior jerárquico del Alcalde en la línea administra
tiva:

3.° Que cuando de este exámen resulte respon
sabilidad criminal contra los que en tal acto admi
nistrativo intervinieron, es cuando los Tribunales or
dinarios podrán entender en el negocie en vista del 
tanto de culpa que se les pase:

Las Secciones opinan que debe confirmarse la 
negativa del Gobernador de Lérida..»

Y  habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
resferidas Secciones, de Real orden lo comunico á 
A. S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. D¿g guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Jplio do 4859.^Posada Herrera.=s=Sr. Gobernador de 
la provincia do Lérida.

M INISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR
u l t r a m a r .

El B rig ad ie r D. José d e  la  G á n d a ra  , G o b e rn a d o r 
n o m b ra d o  d e  F e rn a n d o  Póo é islas a d y a c e n te s ,  m a 
n ifiesta  con fecha 1 0  de l c o rr ie n te  m es q u e  e n  la  m a 
d ru g a d a  d e l m ism o d ia  se h a b ia  d ad o  á la  v e la  d es
d e  el p u e r to  d e  C ádiz p a ra  F e rn a n d o  Póo la  u rc a  de 
g u e r ra  S a n ta  M a ría  con los colonos cuyos n o m b re s  
se e x p re sa n  á  c o n tin u a c ió n ;

Número Idem 
de decolonos, almas.

Carpinteros. ______  ______
Lorenzo Cocha y  su  esposa 4 %
Pascual Medina, casad o ............................... \ |
Angel M edina , so lte ro    4 4
V icente G rau y  su  e s p o sa ... .  ..............  \ ¡g
Bartolom é Rom, ca sad o     . , \ j
V icente M arín y su  esp o sa    \ %
Diego A rena l, so lte ro .................. ‘ 1 \
José S o ria , i d  j .......................   4 \
Ju lián  M otero, i d .   ..............    . 4 4 •
F rancisco  Coma , id .............................. \ \
Federico Padilla y su esposa.. . . . . . . . .  \ %
Francisco  P lan é , so lte ro    i i
Anselm o G assiat, id   ......... .. \ \
Ju an  Bautista B o n h ey , id    1 4
G abriel C harlo t, id ......................... .. 1 4

Albañiles.
Agapito Alem án, su  esposa y u n  n iñ o . 4 3
Ignacio de Ju an  y su  e sp o sa ....... \ %
Benito R ib e ra , su  esposa y u n  n iñ o . ,  \ 3
Felipe de Ju an , su  esposa y u n a  n iñ a . 4 3
Tomas R o se ll, s o l te ro .  ..................... ...... 4 )
Molin P la n a , id . , .  . . . , ___ _ \ j
Ju an  Cabala, i d . .............................. ............. \ \
Jaim e G u y o n e t, i d ................ ............. ........ \ ,j

Herreros.
Nicasio Pinto y su  esp o sa ........................ 4 %
Miguel M oreno; v iu d o  .............. .. 4 j
M anuel G arcía, so lte ro ................... .. \ \

Ojalateras.
losé Mascaros, su  esposa y u n a  n iñ a . \ 3

Pintores.
Tomas Espin, so lte ro ......................... . , ,  , 4 \
Joaquín  C ruz P inera , id ..       , , 4 \

Labradores. '
Francisco  Jim énez, su  esposa y un

n iñ o    4 3
A ntonio Casadem un, so lte ro   \ ¡
Juan  C asadem un, id ................................... . j j
Francisco Diaz, su hija y su  criada,

v iu d o . .................J  f 3
Escolástico G urrea, so lte ro ............. 4 \
M arcelino Saenz, su  esposa y una n iña,

casado    \ 3
Juan  Vázquez, su esposa y dos hijos,

id em ........................ ' 4 \
A ndrés Castillo, so lte ro   \ 4
A ndrés Cabello y su  esp o sa    . . .  o
Luis Pomé y su  e sp o sa ...   4 5
Fausto  G arc ía , so lte ro ................................ 4
Ramón Otón, id     4 4
D. José G arcía , id   1 4

Canteros,
M anuel Alvarez, c a s a d o , . : ; , 4 4
José M artínez, id  4 \
Andrés Peñón, id .................    4 4
José B ernarde, id ......................   j 4
Ignacio B ernarde, casado    4 4
M anuel B arcia, i d . . . .  * .............      4 4
Francisco  N uñez, id   .........  . \ 4
José Insula , i d , , ................     4 4

Panaderos.
A ndrés Gil, so lte ro   ...........   \  4
Pedro D ueñas, i d , .......................   4 4
A lfo n saV eray  sus dos n iños, m ujer de 

Pedro Pastor , que m archó  en  la p ri
m era ex p ed ic ió n ......................................................  3

B árbara Pertusa y dos n iñ as , m u jer de 
Pedro M aestre, que se halla en  igual
caso que la a n te r io r    . .  3

Josefa Méjico, m ujer de David Argos, 
en igual caso que las an te rio re s   . . 4
N o t a . A nteriorm ente h an  salido para el m ism o p un to

en la goleta de hélice Santa Teresa. los 20 colonos s ig u ien 
tes :

Número Idemde de
• colonos, almas.

Aserradores con máquina. —-------- - ----------
D. Sebastian  Obon , so lte ro ............  \ 4
Benjam ín Perez, con su  e sp o sa .,   . \ %
Anselmo G aculla, so ltero ................... 4 4
Lino V elasco . i d ,   ............................; , , .  4 4
A ntonio de la Cruz Cappa, id    ............  4 4
A lejandro G ra u , id .........................  4 4
Pedro Pastor , casado  ........................ 4 4
F ernando  Abello, so lte ro    4 4
D ionisio Perez G allego, v iu d o .  ............ 4 4
Ju an  Palom o, so lte ro    4 4

Carpintero.
José B a rre ra , su  esposa y dos de fam i

l ia  .....................  4 4
Tejeros.

José J im é n ez , so lte ro ..........................  4 4
A lejandre F e rre r con su e s p o s a . . . , .  4 $
Ju an  M anuel M oreno y su esposa. , . .  4
Tom as L obato L ópez    4 j
M artin M urillo , i d   .............   4 4

Caleros.
José Baldó, con dos h ijas, v iu d o .... j 3
Babil A lonso , casado    4 4
Ju an  López, s o l te ro , ...........................  4 4
D, A ntonio Valero y un dependien te, 

ca sad o .    4 %
' T o t a l . . . /      20 29

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.
Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos del arm a de 

in fantería  del ejército de P m rto-R ko  y del de la Pe
nínsula á quienes S, M. se ha servido nom brar , por  
Real 'orden ele 4 2 de Julio de 4859, para servir los em- 
pleos y destinos que ¿1 continuación se expresan .

D. G uillerm o F ernandez £ab ra ja l y V asad re , T enien
te Coronel g rad u ad o , p rim er'C o m an d an te  d e l reg im ien
to, de V alladolid , con el empleo; y destino de T eniente 
Coronel del citado regim iento .

D. A léjándro de M óñtestruque y Puig  , C apitán g ra 
d u ad o , .Teniente em pleado en  com isión activa en  la Pe
n ín su la  . con el de C apitán al bata llón  cazadores de 
Cádiz.

D. Ju an  García y Corchado, C apitán g rad u ad o , Te
n ien te  del bata llón  cazadores de C ádiz, con eb de Capi
tán  al regim iento  de Valladolid.

D. Pedro Pastor y Egea, S u b ten ien te  A banderado del 
reg im ien to  de Valladolid , con el de T en ie n te -a l’ bata llón  
cazadores de Cádiz.

D, Alfonso G uillen y G u ija rro , sargen to  p rim ero  su

pernum erario  del regim iento de Valladolid , con el de 
Sub ten ien te  Abanderado del mismo regim iento.

Relación de los Subtenientes del arma de infantería á quie
nes S. M. la Reina [Q. D. G. ], por resolución de 4 0  del 
actual, se ha dignado nom brar, á propuesta del C api
tán general de F ilip in a s, para servir los empleos que 
a continuación se expresan . los cuales se hallan varan
tes en los regimientos del ejército de dichas Islas.

D. F ranciseo jB arrara y V ig il, S ub ten ien te  del reg i
m iento  de España , núm . 5, con el em pleo de T eniente

de la segunda com pañía del regim iento  de Borbon. n ú 
m ero 8 .

D. Francisco Cosme y Q uero , Sub ten ien te  del de la 
P rincesa , núm . 7, con el de Teniente de la q u in ta  com 
pañía del del P r ín c ip e , núm . 6 ,

D. Prudencio  Laplana y Paño, Sub ten ien te del de Bor
bon, núm . 8 , con el de T eniente de la segunda com pa
ñía del del Rey, núm . L°

D, José Muñoz y B arreda, Subten ien te del de la Rei
na , nuin . 2, con el de Teniente de la q u in ta  com pañía 
del do la P rincesa , núm . 7.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Esta D irección, en  cum plim ien to  de lo d ispuesto  en  Real ó rden  de 17 de E n e ro  de 1852, publica el siguiente estado del m ovim iento de la Deuda Rotante del Tesoro d u ra n te  el m es de J un io  próxim o pasado.
La Deuda flotante, represen tada por los efectos que á con tinuación  se ex p resan , im portaba en 4 .° de Ju n io , según el estado publicado en la Gaceta do 10  del m ism o, la sum a que sig u e;

Por giros y  libranzas.
V encim ientos de le tras y pagarés á favor del Banco de E spaña y de partácn*

98 i  QQA Ki ] 2 88.88o.290,S íIdem de billetes de la ey |tsion  de 2 0 ?® m illo n es ............ ........................... ..
L ibranzas expedidas á  fasror de los co n tra tis ta s  de tabacos « f f . 0 0 0

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.
Págarés sobre productos de las Cajas de la Habana. , ,

Por anticipaciones.
Saldo á favor de la Caja general de D epósitos en  M adrid y las p ro v in c ia s . 231 489.360,50

Obras de la Puerta del S o l  
Pagarés en treg ad o s al Banco de E spaña p o r sus an ticipos para dicho

qqa V £q qj
) 285.489.109,81

Tot a l . . . . . . . . . . . .
«JO•*/*/«/• i

370.774.400,35
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 4 .° DE JULIO

Por giros y  lib ra n za s .
G irado en le tras y pagarés á favor de p a r t ic u la re s . . . . . . .  43.884.356
ídem  id. á favor del Banco de E sp a ñ a ...................................... . 70.355 814
Libranzas expedidas á favor del con tratista  de tabacos.

j 414.240.170

Por anticipaciones.
Ingresado en  el Tesoro en Mayo ú ltim o p roceden te  de 

la Caja general de D epósitos... . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  1 4 4 8 7  684 11
/  158.451.118',19

Obras de la Puerta del S o l  * 
Pagarés expedidos á favor del Banco de España por sus a i r

44.210.948,19 *

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros y  libranzas.
Im porte de los giros recog idos......................... ......................... ... 4 0 0  2 1 8 099 )
L ibranzas por tabacos que han  sido satisfechas . . . . . .  . .  !
Billetes de la em isión de 2 0 0  m illones 24.000 j 100.242.099 >

Productos de Ultramar
Pagarés sobre productos de las Cajas d é la  Habana satisfe

chos. ............ .................................. ....................... . « £ , 
#  f

> 147.783.711,48
Por anticipaciones.

Devuelto á la Caja g e n e ra l de D epósitos en M avo...........  15.221.782,90
íObras de la Puerta del S o l *) 47.544,612,48 !

Pagarés á favor del Banco que han  sido satisfechos , 32.319,829,58 1 •

Importe de la Deuda flotante en L° de Julio de 1 8 5 9 .. __________ 581.441.807,06

NOTAS. 4.a Las negociaciones de fondos verificadas en  el mas de Jun io  
con el descuen to  de 7 por 4 00 anual, y con el de 5 por 4 00 las realizadas cor

2.* Debe tenerse  presente que, según el dato facilitado por la Direcci 
en  fin de Mavo últim o á favor del fondo de partíc ipes de las ren tas u cén tim os.

3.a La negociación del p resen te  mes está ab ierta .

con los particulares 
) el Banco de España, 
on general de Cont, 
n saldo de rs. vn

han  fenicio efecto
abiltdad , resu ltaba 

26,965.655 y 6 o

Madrid 7 de Julio "de I8 5 9 .= E I D irector general del Tesoro p ú b lico . José de S ierra,

ANUNCIOS OFICIALES

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEF, MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Los Sres. M agistrados y Jueces de p rim era  in stan c ia  
cesantes que á con tinuación  se expresan se se rv irá n  
p resen ta rse  en esta O rdenación general , p o r sí ó por 
persona que les rep resen te  p ara  en te ra rse  de un  asun to  
q ue les in teresa.
Sres. D. A gustín Pelaez.

A gustín  Plaza.
A lejandro Subercase.
Andrés González Tirado.
A ntonio B raña Escosura.
Benigno M urquiondo.
Carlos Parés y Valverde.
Cristóbal de Castro y Pisa.
Cristóbal Menendez Vrddés.
C ristóbal Perez Monte.
Diego González del Camino,
E nrique Llamas y Gómez.
Faustino  Ambas.
Francisco  Cabello.
Francisco E strada y Urbano,
Francisco  G utiérrez Palacios.
Francisco  María Contreras.
Francisco  de Paula M urciano.
F rancisco ,de Paula Olcina.
Gaspar García Soler.
G enaro Ruiz de Molina.
Gerónimo García Maldonado 
Gil de San Ju an  Benito.
Gregorio Govanes y Balboa.
José A ntonio Miguel Romero.
José Barríala y N ogueras.
José Bosch y Segarra.
José Calabuig y  Bellot 
José de Codecido Zapata.
José Galvez Cañero.
José García Sánchez Ocaña,
José Luis ITnanueno.
José Manuel A guirre M iramon,
José María García O ntiveros.
José Navas.

* José T orralba Iranzo.
Ju an  A ntonio Montiel y Bullón 
Juan  Antonio Morales.
Ju an  A ntonio Rama y Arcas,
Ju an  Cano Muñoz,
Ju an  de la Concha Castañeda,
Juan  F rancisco  Gordjilo.
Ju an  García Moreno.
Ju an  José Delicado y  Díaz (ó Zafra),
Ju an  José Mendez.
Ju an  José Portal.
Ju an  María Ruano.
Juan  Pedro Dato y Ortega.
Ju an  Ram ón Bravo.
Juan  Ramón Ibarra .
Ju an  Sahagim  Vicente 
Ju an  de Toda,
Ju an  Víctor N avarro,
L aureano  López.
Luis de San Juan.
M anuel A ntonio Palacios.
Manuel Catalan.
Manuel González Pinto.
M anuel María de Benayides,
M anuel Morales y Donaire.
M anuel Rosado y Hudron.
Miguel María Melgar,
Miguel Perez y Jim énez. ^
Pedro A lcántara del Palacio,
Pedro A ntonio Miguel.
Pedro García Arredondo.
Pedro  G arcía Com brero.
Pedro O larría  y Adalid.
Pedro Sánchez Tomé.
Ram ón Brased.
Ramón González Vareia.
Ramón Menendez M altemplado y Collar.
Rafael Sisera.
S a tu rn ino  Sesoaga.
Vicente Gómez y M artínez.
Vicente Ramón y F sm in .

— i

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
D. Ju an  B autista S uvis, C apitán del b e rg an tín  e s p a 

ñol A ngela , de la m atrícu la  de Barcelona, puede p re sen 
tarse, por sí ó por medio de apoderado debidam ente a u 
torizado, en esta D irección á recoger una caja, conte
niendo u n  reloj con su  correspondiente cadena que le 
envía el G obierno de los Estados-Unidos en recom pensa 
de los auxilios prestados á los náufragos del b ergan tín  
am ericano Fidelio

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS,
En v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real orden de 7 de 

Julio , esta D irección general ha señalado el dia 4 3 de 
Agosto próxim o, á las doce del m ism o, para la ad ju d i
cación en pública subasta de las o b ras del trozo de la 
ca rre te ra  de segundo  orden de Villar á A rnedillo , com 
prendido  en tre  A rnedo y Uerce, cuyrr p resupuesto  a s
ciende á la cantidad de 244.574 rs. y 24 cénts.

La su b asta  se ce leb rará  en  los térm inos prevenidos 
por la in stru cc ió n  de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta co r
te ante la D irección general de O bras p ú b lica s , s ituada 
en el local que ocupa el M inisterio  de F o m e n to , y 
en Logroño an te el G obernador de la p rov inc ia; h a llá n 
dose en un o  y o tro  pun to  de m anifiesto, para conoci
m iento del p ú b lico , los p lan o s, p resupuesto  y condicio 
nes facultativas y  económ icas p ara  la construcc ión  del referido trozo.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad ju n to  m odelo, y  la can 
tidad que ha de consignarse p rév iam en te  como g a ran 
tía para tom ar parte en esta subasta será de 4 2 , 0 0 0  rs. 
en d inero ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v ig e n te s , y en los que no lo tu 
vieren  al de su  cotización en  la Bolsa el dia an te rio r  al 
fijado p ara  la subasta : debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento  que acredite hab er realizado el de
pósito del modo que prev iene la referida  instrucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb rará , ún icam ente en tre  sus autores, u n a  
segunda licitación ab ierta  en  los té rm inos prescritos por 
la citada in stru cc ió n ; adv irtiéndose q ue la p rim era  m e
jo ra  adm isible será de 4.000 r s . , y quedando  las dem as 
á vo lun tad  de los lic itadores, con tal que no bajen  de 2 0 0  
reales.

M adrid 8 de Julio de I8 5 9 — E1 D irector general de 
O bras públicas, José Francisco de U ría. -

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e .....................   en te rado  del an u n c io

publicado con fecha 8 de Julio del co rrien te  año, y de las 
condiciones y req u isito s  q ue se exigen p ara  la ad ju d i
cación en pública subasta de las o b ras del trozo de la 
ca rre te ra  de segundo orden de V illar ú A rnedillo ,-com 
prendido  en tre  A rnedo y I le rc e , se com prom ete á tom ar 
á su  cargo la co n strucc ión  de las obras del expresado 
tro z o , con estric ta  sujeción á los expresados requ isitos y  
condiciones, por la can tidad  d e , ............

(Aquí la p roposic ión  qu e  se h a g a , adm itiendo ó mejo
rando  lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo  
que será desechada toda p io puesta  en que no se exprese 
determ inadam ente la c a n tid a d , escrita  en le t r a , por la 
que se com prom ete el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firm a del proponente,)

En v irtu d  de lo d ispuesto  por Real orden de 7 de Julio, 
esta D irección genera l ha señalado el dia 4 3 de Agostó 
p ró x im o , á las doce del mismo, p a ra  la ad jud icación  en  
pública su b asta  de las o b ras del trozo de la ca rre te ra  de 
segundo órden de Villar á A rnedillo , com prendida en 
tre  el pu en te  de Santiago y los baños de A rnedillo, cuyo 
presupuesto  asciende á la cantidad de 4 69.575 rs. y 4 2 
céntim os.

La subasta se ce lebrará en  los té rm inos p re ten id o s  
por la in stru cc ió n  de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta corte 
an te  la D irección general de O bras p ú b lic a s , s itu ad a en 
el local qué ocupa el M inisterio  de Fom ento, y en Lo
groño an te  el G obernador de la provincia; hallándose 
en uno y o tro  p u n to  de m anifiesto, para conocim iento 
del público , Tos p lanos, p resupuestos y condiciones, fa
cu lta tivas y económ icas p ara  la co n stru cc ió n  de la r e 
ferida ca rre te ra .

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente ai ad ju n to  modelo,, y la can 
tidad que ha de consignarse prév iam ente como g a ran 
tía para tom ar p arte  en esta subasta será de 8 , 0 0 0  rea

les en d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos 
de la Deuda púb lica  al tipo que les está asignado por 
las respectivas d isposiciones v igentes , y  e n v ío s  q u e 
no lo tu v ieren  al de su  cotización en  la Bolsa el dia a m  
te n o r  al fijado para la subasta : debiendo acompañar-* 
se á cada-p liego  el docum ento que acred ite  haber rea
lizado el depósito del modo que p rev iene la referida instrucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb rará , ún icam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación ab ierta  en los té rm inos prescrito s por 
la citada in stru cc ió n  ; adv irtiéndose que la p rim era  m e
jora adm isible será de 800 rs., y quedando  las dem as á 
voluntad de los. lic itadores. con tal de que no bajen de 
i 0 0  rs.

Madrid 8 de Ju lio  de 4 859. — El D irector general de 
O bras públicas José Francisco  de Uría.

Modelo de proposición,
D. N. N. , vecino d e  , en terado del an u n c io  p u 

blicado con fecha 8 de Julio  del co rrien te  año, y de las 
condiciones y requ isito s que se ex ig e irpara la  adjudicación 
en pública subasta  de las obras del trozo de la ca rre te 
ra  de segundo órden de Villar á A rnedillo , com prendido 
en tre  el p u en te  de Santiago y  los baños de A rnedillo ,' 
se com prom ete á tom ar á su cargo la construcc ión  de

o b ras del expresado trozo, con estric ta  su jeción  á 
lo s expresados requ isitos y condiciones s por la cantidad

fAquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo , 
qu e  será desechada toda p ro p u esta  en que no se expre
se determ inadam ente la can tidad , escrita  en le tra , por la 
que se com prom ete el p roponente  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)
En v ir tu d  de lo d ispuesto  p or Real ó rd en  de 4 4 de 

Julio, esta D irección general ha señalado el dia 2 0  de Agos
to próxim o , á las doce del mism o , para  la adjudicación 
en  p ú b lica  subasta de las o b ras de la p arte  de la c a rre 
tera de segundo  órden  d e  Logroño á Búrgos , co m p ren 
dida e n tre  N avarre te  y N á je ra , cuyo presupuesto  as
ciende á la cantidad de 684.747 rs. y 75 cén ts.

La su b asta  se ce leb rará  en  los té rm inos prevenidos 
por la in s tru cc ió n  de 4 8 de Marzo de 4852, en  esta corte 
an te  la D irección general de O bras públicas, s itu ad a  en el 
local qu e  ocupa el M inisterio  de Fom ento, y  en Logroño 
an te  el G obernador de la p ro v in c ia ; hallándose en am 
bos p un tos de m anifiesto, p a ra  conocim iento del p ú b li
co , los p la n o s , p resu p u esto  y condiciones facu ltativas y 
económ icas para la co nstrucc ión  de la referida c a rre 
tera.

Las proposiciones se p re sen ta rá n  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad ju n to  m odelo, y la c a n t i 
dad que ha de consignarse prév iam en te  como g a ran tía  
p ara  tom ar parte  en esta subasta  será de 34.000 reales 
en d inero  ó acciones de cam in o s, ó b ien  en efectos de la 
D euda pública al tipo q u e  Ies está asignado por las res
pectivas disposiciones v ig en te s , y en los que no lo tu 
v ieren  al de su  cotización en  la Bolsa el dia an te rio r  al 
fijado para la su b asta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento  que acredite h ab e r realizado el de
pósito del modo que prev iene la referida  in stru cc ió n .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , ú n icam en te  en tre  sus au tores, una 
segunda licitación ab ierta  en  los té rm inos p rescrito s  
po r la citada in s tru cc ió n ; ad v irtién do se  que la p rim era  
m ejora adm isib le será de 3.000 rs ., quedando  las dem as 
á v o lun tad  de los licitadores. con tal de que no bajen de 
500 rs.

M adrid 4 2  de Julio de 4 859.=^El D irector general de 
O bras púb licas , José F rancisco  de Uría.

Modelo de proposición,
D. N. N .f vecino d e . e n t e r a d o  del a n u n 

cio publicado  con fecha 42 de Julio del co rrien te  año , y 
de las condiciones y requ isito s que se exigen para  la 
adjudicación en  pública subasta de las obras de la parte  
de la ca rre te ra  de segundo órden  de Logroño á Burgos, 
com prendida en tre  N avarre te  y N á je ra , se com prom ete 
á tom ar á su  cargo la con stru cc ió n  de las obras del re 
ferido trozo, con estric ta  su jeción  á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la can tidad  d e . . . . .  .

(A quí la p roposic ión que s e i ia g a , adm itiendo  ó me- 
jo rando-lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtiendo  
que será desechada toda propuesta  en  que no se expre
se determ inadam ente la cantidad , escrita en  letra , por la 
que se com prom ete el p roponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  finna del p roponente.)

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Hallándose establecido el parte d iario  al Real Sitio de 

San Ildefonso desde el dia de h o y , se avisa al público  
para que pueda depositar su correspondencia en  los b u 
zones de esta Central hasta las diez y m edia de la noche.

M adrid 4 2 de Julio de 4 859 .^=E1 A d m in is trad o r, E. 
M oreno López. _ _ _ _ _ _ _

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA
Se halla vacan te la Secretaría de A yuntam iento  de 

U cero, dotada con 4.500 rs. anuales.
Los asp iran tes á ella pueden d irig ir su s  in stancias al 

Alcalde de dicho pueb lo  en  el té rm ino  de 30 d ia s . co n 
tados desde el en que se p u b liq u e  este anuncio .

Soria 11 de Julio de 4 859.*= L uciano Q uiñones de 
León. _ _ _  2876—3

Se halla vacante la Secreta ría  de A yuntam iento  de 
Carrascosa de A rriba, dotada con 4.500 rs. anuales.

Los asp iran tes á ella pueden  d ir ig ir  su s in stancias ai 
Alcalde de dicho pueblo  en e l térm ino  de un  mes , con
tado desde la publicación de este anuncio .

Soria 11 de Julio  de 1859, ^ L u c ia n o  Q uiñones de 
León, — 3

No hab iendo  tenido resu ltado  la reclam ación del A l
calde d eP o za lm u ro . de esta  p ro v in c ia , con respecto  al
mozo Hilario Delgado , como responsable al reem plazo de
la Milicia p ro v in c ia l, pertenecien te  al año 4 857, in se rta  
en el Boletín oficial de la m ism a de 8 de A bril ú ltim o, n ú 
m ero 42, he d ispuesto su  inserción en la Gaceta con el 
objeto de que las A utoridades de las provincias se s irv an  
d isponer que sus respectivos dependientes p ro cu ren  su 
b u sca , cap tu ra  y rem isión á d isposición del indicado Al
calde de Pozalm uro para los consigu ien tes efectos,

Soria 12 de Ju lio  de 1859. =  Luciano Q uiñones de 
León, 2895

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE VALENCIA.
E s t a b l e c im ie n t o s  p e n a l e s . —  Programa de los ejercicios 

de oposición á la plaza de Medico-cirujano de las cárceles 
de la ciudad de Valencia.

La D irección general de E stablecim ientos penales ha 
acordado su p rim ir  las plazas de M édico-ciru jano de las 
cárceles de San N arciso de esta ciudad  , las cuales, y las 
de Serranos, d eb erán  ser desem peñadas por u n  solo "pro
fesor de la clase de M éd ico -c iru jan o , con la dotación de 
5 . 0 0 0  rs . anuales V las dem as consideraciones p rop ias á 
los de su  clase. Para p ro v e e r la , oído el p arecer que se 
creyó convenien te , y cum pliendo con las ó rdenes de la 
citada D irección, se observará  el sig u ien te  edicto;

4 .° Se convoca á ejercicio de oposición púb lica  , que 
deberá celebrarse después de ios 30 dias de inserto  el p re 
sente en la Gaceta de Madrid , Boletín oficial de la p ro v in e  
cía y lim ítrofes, an te el T rib u n a l de c e n su ra , que se 
n o m b rará  en  su  dia en acto p ú b lico , á la suerte  y de 
en tre  los profesores contenidos en la lista que al efecto 
h ay a  form ado la Academia de Medicina y  C irujía de esta 
capital.

2.° Los ejercicios serán  tres:
Prim ero. Reconocim iento y visita de un  enferm o del 

ram o de m edicina, sacado por su erte  en tre  seis escogidos 
po r el T rib u n a l de cen su ra  de los ex isten tes en el hospital 
general. Insaculados en u n a  u rn a  de nom bres y, apelli
dos de los opositores, el profesor q u e  salga por su erte  se 
encargará  del enferm o sorteado. Inm ediatam ente p roce
d erá  al in te rrogato rio  en  presencia del T rib u n a l y de ios 
dem as opositores, pudiendo em plear 2 0  m inu tos se in 
com unicará  d u ra n te  o tros 3 0 , dejándole solo recado de 
escribir. Luego expondrá en público  las c ircu n stan c ias  
ind iv iduales del enferm o, la causa de la enferm edad, los 
sín tom as , el diagnóstico, el pronóstico y el plan c u ra ti
vo; pudiendo em plear á lo m ás en  esta relación el tiem 
po de 45 m inutos.

Segundo. R econocim iento y v isita de u n  enferm o del 
, ram o de cir ujía con sujeción á la m ism a form a y condi
ciones q u e  el an te rio r ejercicio, describ iendo adem as la  
anatom ía patológica de la afección y m étodo ó proceder 
operatorio  que em plearía si la em ferm edad exigía este r e 
curso  extrem o.

3.° Una operación q u irú rjic a  sobre el cadáver de las 
m ás com unes y aprem iantes en las c á rc e le s , descri
biendo an tes la región donde se va á op erar, las causas 
que la in d iq u en , el m étodo y proceder que se p ro p o n 
ga em plear, los accidentes que puedan o c u r r ir  y el 
modo de ev itarlos ó correg irlos , la enum eración  de los 
in stru m en to s que se necesiten y explicación del venda
je  que debería ap licarse en el vivo. La designación d§ 
la operación será por suerte en tre  las varias que se con
signen en cédulas, y que hab rá  insaculado en una u rna 
el T rib u n a l de censura , Sabida la o p erac ió n , la su erte



decidirá tam bién al p rofesor ac tu an te  , Á  q u ie n  se le 
concederá m edia hor a de tiem po para  p rep ara rse . La d u 
ración  de este  acto será  ilim itada.

4 /  E xam en oral sobre  pu n to s de la facu ltad  d u ra n te  
m edja ho ra  pa ra  cada opositor.

5.® Los ejercicios se v e rifica rán  en  el hospital gene
ral , p rev io  aviso del Presidente  del T rib u n a l de cen 
su ra .

6.° A las 24 horas de te rm inados los e jercic ios, el 
T ribunal censor e levará  la  p ro p u esta  en tern a  á la Supe
r io r id a d , a rreg lad a  á la calificación de los m ism os, y en 
igualdad de c ircu n stan c ias  á los m éritos y serv icios de

. los opositores.
7." Se ad m itirá n  al concurso  los profesores con tí tu 

lo académ ico de Doctor 6 L icenciado en  M edicina y Ci- 
ru jía  q u e  re ú n a n  adem as las c ircu n stan c ias  siguientes.

P rim era. Ser español ó na tu ra lizad o  en la P en ín su la  
é Islas adyacentes.

Segunda. H allarse en p leno goce de los a rb itrio s  c i 
viles y políticos.

Tercera. H aber obten ido  el titu lo  de Doctor ó el de 
L icenciado en M edicina y  C irujía  en cu a lq u ie ra  de las 
facultades u n iv e rs ita ria s  del re ino .

8.° Los profesores q u e  firm en la oposición deb erán  
a c o m p a ñ a r , adem as de los docum entos citados , la hoja 
de sus m érito s y serv icios literarios.

9.w El destino  de M éd ico -c iru jano  de las cárceles de 
esta ciudad es incom patib le  con cu a lq u ie ra  o tro  careo 
público.

10. La lista  de oposición queda  ab ie rta  ea  la Secreta
ría  de este G obierno c ivil hasta  las doce de la noche del 
dia que  cum plan  los 30 dias de in se rta  esta convocatoria  
en la Gaceta de M adrid.— A probado.

M adrid 21 de Ju n io  de 1859.— EI D irector. Jo aq u ín  
Escario.

Valencia 9 de Ju lio  de 18 5 9 .= C av etan o  Banafós.
2883

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

S(y halla vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
M araña, en  esta  p ro v in c ia , po r fallecim iento  del qu e  la 
desem peñaba, dotada en  500 rs . a n u a les ; siendo obliga
ción del qu e  ob tenga esta  plaza ex tender las actas y  d e 
m as que  se d ispone en  el a rt. 94 del reg lam ento  p u b lic a 
do pa ra  la ejecución de la ley de 8 de E nero  de 1845 so
b re  o rgan izac ión  y a tr ib u c io n es  de los A yuntam ien tos; 
desem peñar la S ecretaría  de la Ju n ta  p e ric ia l encargada  
de hacer los am illa ram ien tos de la riq u eza  te rrito ria l; 
form ar, bajo la inspección  del A lcalde, los e s ta d o s - re 
laciones , y h a ce r ltfs dem as trabajos del servicio público , 
despachando todos los a su n to s de su  in c u m b e n c ia , y 
siendo responsab le  de la falta de precisión  , exactitud  y 
p u n tu a lid ad  q u e  se ad v irtie re .

Lo q u e  se an u n c ia  en  este periódico  oficial para  su 
p ro v isió n , con arreg lo  al Real decreto de 19 de O ctubre  
de 1853, á cuyo  efecto deb erán  los asp iran tes  d ir ig ir  sus 
so licitudes al Alcalde del expresado  A yun tam ien to  den 
tro  del té rm in o  de u n  m es, á co n ta r desde la in serción  
del p resente a n u n c io , acom pañadas de los docum entos 
necesarios.

León 9 de Ju lio  de 1859“ G, A. 2858— 2 '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

La Secretaría  del A y u n tam ien to  de Rabos de A m pure- 
l a , dotada con 800 rs. an u ales , se halla  vacan té  por re 
n u n c ia  del qu e  la ob ten ía .

En su  consecuencia , los a sp iran tes  q u e  deseen se rv ir  
d icha  plaza pueden  d ir ig ir  su s so lic itudes á la m encio
nada  co rp o rac ió n  d u ra n te  el té rm in o  de u n  m e s , que 
em pezará  á co n ta rse  desde la p u b licación  del p re sen te  
en  la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de ésta provincia- 
en  la in te ligencia  de q u e  tra scu rr id o  el ind icado  plazo 
se p rocederá al n o m b ram ien to , según  lo d ispuesto  en
Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

Gerona 5 de Ju lio  de 1859. == José de U rbisíondo.
_ _ _ _ _ _  2829—1 .

VfiNÍTA DE B2EN23S D ESA M O R TIZA D O S.

PROVINCIA DE GUADAL AJAR A.

Por d isposición  del Sr. G obernador civil de la p ro 
v in c ia , y en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y  11 de Julio de 1856 é in s tru cc io n es  p ara  su  cu m p li
m ien to , se saca á pública  su b a s ta , en el d ia y hora  q u e  
se d irá  , la finca s ig u ie n te :

Remate para  e l dia 16 de Ju lio  de 1859, y h o ra  de
doce á una  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim e ra  in s 
tanc ia  del d is trito  de la U niversidad y E scribano  D. R a
fael Casas, en las Casas consisto ria les de esta c o rte é

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— U rhanas.

Firma sita en término de la villa de ArchiHa,

MAYOR CUANTÍA.

N úm ero 887 del in v en ta rio .— Un m olino a ce ite ro , de 
la p rocedencia de los propios de d icha v i l la , sito  en eí 
cam ino de B rih u eg a , a rren d ad o  á Pedro  Sanz: linda  al
S. d icho  cam ino, M. cam ino de Valdesaz, P. id. N. y h u e r 
to  de M anuel de A g u s tín , vecino de V aldearenas. Es de 
u n  ju eg o , co n sis ten te  en una  p ied ra  de m oler , u n a  viga 
con su  palanca , husillo  y peso , un a  caldera de cobre  
tres  cam panas y su  tiesto  y un  troje. For¿na dos e sc u a 
d ra s  el edificio, y tiene la u n a  16,2 m etros de longitud 
11,8 m etros la o t r a ,  y 4,6 m etros de a ltu ra  m ed ia : su 
c o n stru cc ió n  es de m anipostería  , tam bién  de yeso y  ta 
pia de t ie rra  la fachada del Salien te  en  reg u la r  estado de 
conservación. P roduce  de ren ta  anual 1.250 rs .,  po r la 
q u e  ha sido capitalizado en  22.500 r s . ,  y  se bal la tasado 
en  ven ta  en  igual can tidad , y en re n ta  en 1.000 rs. sa 
liendo á su b asta  por los 22.500. ’

La ren ta  venció en  3! de Mayo próxim o pasado.
A la vez que  en esta cap ita l/se  ce leb rará  subasta  en 

el m ismo día y hora en la villa de B rihuega , cabeza del 
p a rtid o  jud ic ia l, y en  M adrid por sor la finca de m ayor 
cuan tía .

Del p resen te  an u n cio  se pasa un  e jem plar al Alcalde 
de A rchillü para  su  fijación al público .

Por d isposición del Sr. G o b ern ad o r civil de la p ro 
vincia , y en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Ju lio  de 1856 é in s tru cc io n es  para  su  c u m p li
m ie n to , se sacan á púb lica  su b asta , en el dia y hora  qu e  
se d irá , las fincas s ig u ien te s:

R em ate p a ra  el dia 16 de Ju lio  de 1859, an te  el se 
ñ o r Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

Fincas sitas en término de Tomellosa. - 

MAYOR CUANTÍA.

N um . 976 del inventario.*—Un m olino ace ite ro  a r re n 
dado a V ictoriano M artínez, p roceden te  de los p rop ios de 
d icha v illa , sito  debajo del pueb lo : lin d a  S. h u e rta  de 
c ap e llan ía , M. c e rro , P. h u e rta  de F lo ren tin a  M artínez y 
N* arro y o  : e n tre  el lagar y la h u e rta  hay  cam ino de ser
v id u m b re . Es de dos juegos, que  co n sis ten  en dos p ie
d ras  de m oler, u n a  m ovida por agua con cu b o  de sillería  
y la o tra  por cab a lle ría ; dos vigas con su s  p a la n ca s , h u 
sillos y p eso s, tres calderas de c o b re , seis cam panas, 
dos tiestos y u n  troje. La su p erfic ie  del edificio form a u n  
ángu lo  e n tr a n te ,  y  tiene  po r su s ejes *7,4 m etros do 
lo n g itu d , 16 m etros de .la titu d  y 3,6 m etros de a ltu ra : 
su  c o n stru cc ió n  es m anipostería  y de sillería  los á n g u 
los y  arco de la p u e rta  p rin c ip a l, en  b u en  estado de con
servación . T iene un  añadido, en  el que  están  las balsas 
Esta finca p roduce de re n ta  a n u a l 1.509 rs ., po r la que  
ha  sido cap italizada en 27.000 rs . ,  y se halla  tasada en  
re n ta  en 3.000, y en ven ta  en 67.500 re a le s , po r cuya  
can tidad  se a n u n c ia  la subasta .

N úm . 977 del in v en ta rio .—O tro m olino h a rin e ro  a r 
ren d ad o  á A ntonio Alcalá, de igual p ro ced en cia , sito  en  
la dehesa: linda  al S. tie rras  de A ndrés C astillo , M. tie r
ra  de F rancisco  M a rín , P. tie rra  de D. F ru tos Lam bea y 
N. t r e n a  de Angel Castillo: es de un a  p iedra  de m oler y 
su  a rte fac to , presa de piedra tosca y m adera  y canal de 
idem  : tiene 15,8 m etros longitud, 5,8 m etros la titud  v una 
escu ad ra  de 4 m etros lo n g itu d , 3 m etro s la t i tu d , “y 3,2 
m etros a ltu ra  inedia , con un  cobertizo  á la e n trad a”: su  
co n stru cc ió n  es de m anipostería  en b u en  estado de con
servación . T iene la obligación de dejar el agua para el 
riego todos los sábados de los m eses de Ju n io , Ju lio  
Agosto y Setiem bre. P roduce de re n ta  anual 2 869 r e a 
les , por la q u e  ha sido capitalizado en 51.612 r s . , y se 
ha lla  tasado en ren ta  en  3.200 rs .,^ y  en ven ta  en 72.000 
re a le s , por cu y a  can tidad  sale á su b asta . ,

La finca n ú m . 976 está afecta al pago anual de b r é a 
les á favor de la U niversidad  de Alcalá , v la n úm . 977 
tiene co n tra  sí un  censo ó p réstam o  de 7.600 rs. de ca 
p ita l , q u e  en el año  de 1856 entregó V ictoriano M aitinez  
p a ra  com poner la presa con réd ito s anuales de u n  6 po r 
100 con aprobación  del Sr. G ob ern ad o r, sin  que  se las 
conozca o tra  c a r g a ; m ás si apareciese se in d em n iza rá  al 
com prador.

La ren ta  de la n úm . 977 es de 100 fanegas de trigo, 
q u e  se h a  valuado  al precio de rs. vn. 28 y 69 cén ts. á que  
ha  salido d icha  especie en  el p a rtid o  en  el decenio for

m ado al e fec to ; la del n úm . 976 es á m etálico, y á tubas 
vencieron  én  fin del año últim o.

A la vez qu e  en  esta cap ital se ce leb rará  su b asta  , s i 
m u ltán ea  en  el m ism o dia y hora  en la villa de B rih u e
g a , cabeza del partido  ju d ic ia l , y en M adrid po r ser la 
finca de m ay o r cuan tía .

Del p resen te  an u n cio  se pasa un  ejem plar al Alcalde 
de Tom ellosa para  su  fijación al público .

ADVERTENCIAS.
1 /  No se ad m itirá  po stu ra  que no c u b ra  el tipo de la 

su b asta .
2.a El precio  en  que  fueren  rem atadas las fincas, q u e  

se ad ju d icarán  al m ejor postor , ya sean de m ayor ó me
n o r cu an tía  y procedan de corporaciones civ iles , se pa
g a rán  en  10 p lazos iguales de a 10 po r 100 cada uno. 
El p rim ero  á fus 15 d ias sigu ien tes al de notificarse la 
ad jud icac ión , y  los restan tes con el in te rv alo  de un año 
cada u n o , , p ara  q u e  en  nueve quede cu b ie rto  todo su 
v a lo r, según  se p rev iene  en la lev de II de Julio 
de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del.Estado c o n tin u a 
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años qu e  p rev iene  el 
a rtícu lo  6.° de la ley de 1 .° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación de 5 po r 100 q u e  el m ism o otorga á los com 
pradores que  an tic ipen  u n o  ó m ás p lazos, pud iendo  este  
hacer el pago del 50 po r 100 en papel de la Deuda p ú 
b lica , consolidada ó d iferid a , conform e á lo d ispuesto  
en  el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor c u an 
tía se p ag arán  en 20 plazos iguales , ó lo q u e  es lo m is
mo d u ra n te  19 años. A ios com pradores q u e  an tic ip en  
uno  ó m ás plazos no se les lia rá  m ás abono q u e  el 3 por 
100 an u a l; en el concepto que  el pago ha de e jecu tarse  
al tenor-de lo qu e  se d ispone en las in stru cc io n es de 31 
de Mayo y  .30 de Ju n io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los an teceden tes y dem as datos 
que  o b rá n  en  la A dm in istrac ión  de Propiedades y De
rechos del Estado de esta  p ro v in c ia , las de que se tra 
ta no se hallan  g rav ad as con m ás cargas que  las ex
presadas; pero  si apareciese p o ste rio rm en te , se indem 
n iza rá  al co m p rad o r en  los térm in o s q u e  en  la ya c ita 
da ley  se d e te rm in a .

5.a Los derechos de expediente  h asta  la tom a de p o 
sesión sé rán  de cu en ta  del rem atan te .

NOTAS.

1 .a Se co n sideran  com o b ienes de corporaciones civiles 
los Propios, Beneficencia é  In stru cc ió n  pública , c u y o s  
productos no ing resen  en  las Cajas d e l E stad o , y  los de- 
m as b ienes q u e  bajo d ife ren tes denom inaciones c o rre s 
pondan  á las p rov incias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado ios qu e  llevan este nom bre, 
los de In stru cc ió n  p ú b lica  su p e rio r , cuyos productos in 
gresen  en  las Cajas del Estado, v los del secuestro  del 
ex -In fan te  D. Carlos.

G uadala jara  9 de Ju n io  de 1859 “ El Com isionado 
p rin c ip a l de Ventas, A ntonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE VALENCIA

Anuncio en quiebra por. deudores á la Hacienda pública.

Por d isposición  del Sr. G obernador c iv il de la p ro 
v incia  y  en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucc iones para  su  cu m p li
m iento, se saca á pública  su basta  en q u ieb ra  por el con 
cepto expresado la finca siguiente:

Rem ate para  el dia 18 de Julio  de 1859, an te  el señor 
Juez de p rim era  in stan c ia  del d is tr ito  del B arquillo  y 
E scribano  D. José R u an o , qu e  tendrá  efecto en las Ca
sas consisto ria les de esta  corte  , de doce á una de la 
tarde,

BIENES DEL CLERO.
Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm . 392 del in v en ta rio .— Un cam po de 9 h a n e g a -  
d a s , un  cu a rtó n  y 3Q b razas , ó sean 78 áreas 12 c e n -  
t ia re a s , 306 cen tím etro s cuadrados de tie rra  h u e rta  en 
te rm in o  de Ruzafa , p a rtid a  de A lcac ia , que  perteneció  á 
la p a n o q u ia  de San Nicolás de esta c iu d a d , lin d an te  con 
t ie n a s  del clero  de San A ndrés, regadera  en m edio con 
la acequia  de Fabiana , senda en m ed io , con tie rras  de 
D. Vicente Inestosa y las del M arques de San Joaquín- 
se riega de la acequia  de F a b a ra , Ron de la Barca cuya  
cu b ie rta  pertenece  á su  a rren d ad o r Pascual M o n fo r res
ponde con o tras  tie rras  del m ism o c le ro , en  d ich a ’ p a r
tida , u n  censo enfitéu tico  de P. A. de 1.303 rs., al C a
bildo eclesiástico de esta  ciudad: ha sido capitalizada por 
la ren ta  de 599 rs . designada por los p e rito s , p o rq u e  la 
q u e  satisface el colono está un id a  con la de o tras  fincas 
en  10.782 rs., y tasada en 11.988 rs.. por cuva cantidad 
saca al subasto .

Esta finca se su b asta  de nuevo por hab er sido d ec lara 
do en q u ieb ra  D. Pedro M oreno, rem atan te  en Madrid 
en 27 de Mayo de 1856 por 30.500 rs.

ADVERTENCIAS.

I .1 No se adm itirá  p o stu ra  qu e  no c u b ra  el tipo de 
la subasta

2.a  ̂ El precio en que  fueren  rem atadas se pagará en 
los 15 plazos y 14 años qu e  p rev iene  el a rt. 6.° de la ley 
de 1.° de Mayo de 1855, y con la bonificación  de 5 po r 
100 que el m ism o o torga á ios com pradores que  a n tic i
pen un o  ó m ás plazos, pud iendo  este hacer el pago del 
50 po r 1 0 0 en papel de la Deuda p ú b lic a , consolidada ó 
d iferida  conform e lo d ispuesto  en e l a rt. 20 de la m e n 
cionada ley.

’V  ^e£im  re s iú ta  de los an tecedentes qu e  o b ran  en 
l«i A dm in istración  de Propiedades y D erechos del E sta
do de esta p ro v in c ia  , la de que  se tra ta  no se halla 
g ravada  con m as cargas que las expresadas; pero si apa 
cociesen poste rio rm en te , se indem nizar;! al co m p rad o r 
en los té rm in o s que  en la ya citada ley se ‘de te rm ina .

4 .a Los derechos de expediente hasta  la toma de p o 
sesión se rán  de cu en ta  del rem atan te.

5.a La form a en  q u e  se an u n c ia  la ven ta  es la más 
beneficiosa por no a d m itir , según los peritos, o tra  su b 
d iv is ió n  la finca.

6. A la vez qu e  en esta capital tend rá  lugar otro  r e 
m ate en  el m isino dia y hora en la villa y corte  de  M adrid,

Lo qu e  se an u n c ia  al púb lico  para  con o cim ien to  de 
los q u e  q u ieran  in te resa rse  en la adqu isic ión  de las fin
cas q u e  a rrib a  se expresa . *

Valencia 7 de Jun io  de 1859 “ Perogrin  B ayarn .

Por-d isposición  del Sr. G obernador civil de la p ro v in 
cia, y en  v ir tu d  de las leyés de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
dé Ju lio  de  1856 c in strucc iones para su  cum plim ien to , 
se saca á pública  subasta  , en el dia y hora  qu e  se d irá ’ 
la linca sigu ien te  ; ‘ ’

Remate para  el dia 18 de Julio próxim o, an te  el señor 
Juez y  E scribano  m encionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Propios. — U rbanas.

MAYOR CUANTÍA.-

Núm . 187 del in v en ta rio .—-Expediente núm . 13!.— 
Una casa h o rn o  titu lad o  de Rabalet en la V illanueva de 
C aste llón , p a rtid o  ju d ic ia l d eA lb eriq u e , calle N ueva, sin  
n ú m ero  y  de los p rop ios de d icha v illa , que linda por 
la izqu ierda  con la de José Ram ón M artínez , po r la d e 
recha la referida calle, por d e tras  la calle de la Puebla; 
consta  de piso bajo y  o tro  se g u n d o ; tiene de a ltu ra  19 
pies lineales ( 5 m etros 295 m ilím e tro s); es la superficie  
de su  p lan ta  en la p a rte  edificada de 1.551 p ies cuadra  
dos, q u e  con 680 q u e  con tiene  u n  co rra l , form an sum a 
de 2.63! pies cuadrados (172 m etros 62,7,312 m ilím etros 
cu ad rad o s:): h s sido tasado en 3.300 rs. de re n ta  por li
c itación  p u b lica , y 9.110 rs. de valor en ven ta , Según 
m anifiesto  no tiene cargas; y capitalizada, po r la re n ta  de 
4.830 rs. que p ro d u ce  según  m anifiesto, en  86.940 reales 
l íq u id o s , se saca al subasto  po r esta cantidad.
. N úm . 188 del in v en tario . — E xpediente núm . 130.— 

O tra casa h o rno  en la m encionada villa , calle del E stre 
cho del Castel , núm . 4, y de la p rocedencia  m enciona
da, q u e  linda po r izq u ie rd a  con o tra  de los h e red ero s de 
O rtonda , po r la  derecha A gustín  C ifres , callejón en me
dio., por detras la de D. Luis Molió, y p o r d e lan te  la de 
I). B ernardo  F ranco , calle en m edio ; consta  de piso bajo 
y o tro  bajo da c u b ie rta ; tiene  de a ltu ra  21 p iésd in ea les  
(5 m etro s 852 m ilím e tro s); es la superficie  de su  p lan ta  
en la p a rte  edificada de 1.500 p ies cu ad rad o s, que con 
56 i qu e  con tiene un  co rra l, form an la su m a d o  2.067 piés 
cu ad rad o s (160 m etros 47,184 m ilím etros cuadrados) ha 
sido tasada en 3.000 rs. de ren ta  por lic itación  pública, 
y 12.176 rs. de valor en  venta. Según m anifiesto  no tie 
ne ca rg as; y capitalizada por la ren ta  de 3.910 rs. que 
p ro d u ce  según  el m ism o, en  70.380 rs. líqu idos, se saca 
al subasto  por esta  can tidad .

N úm . 274 del in v en ta rio .—E xpediente n úm . 128.— 
O tia  casa s ituada  en la villa de E n g ra , destin ad a  á ina- 
tadei o de r e s e s , calle de Surió , sin  n ú m ero  q u e  l in 
da por la izqu ierda y d e trás por tie rra s  de la v iuda 
de Jaim e A paricio , por la derecha F rancisco  N adal, 
v po r delan te  el cam in o ; consta  de piso bajo y cua^ 
d ra  para  en ce rra r  Jas reses  y u n  d e sv a n ; 'tien e  de 
a ltu ra  15 p ies lineales (10 m etros 500 m ilím etros p ró x i
m am ente); es la superficie  de su  p lan ta  en la p a rte  ed i
ficado de 180 piés cuad rad o s , q u e  con 216 q u e  com 
prende u n d e s lu n a d o  y 108 u n  co rra l ó c u a d ra , fo rm an 
la siuna  de 504 p ies cu ad rad o s (39 m etros 138,176 m ili-

m etros cu adrados): ha sido lutada en 1.200 rs. de renta 
por licitación  p ú b lica , y 3.110 rs. de valor en venta. S e 
g ú n  m anifiesto no tiene cargas; y cap ita lizada, po r la 
re n ta  de 1.200 rs. que  produce según el m ism o, en 21.600 
reales líquidos, se saca a! subasto  por esta cantidad.

ADVERTENCIAS.

1.a No se ad m itirá  postu ra  que no cu b ra  el tipo de 
la su b asta .

2.a El precio en que fueren  rem atadas las fin cas, q u e  
se ad jud icarán  al m ejor postor, sean de m ay o r ó m enor 
c u an tía  y p ro ced an  de corporaciones c iv iles , se pagará  
en  10 plazos iguales d e a  10 por 100 cada uno . El p rim e
ro  á los 15 d ias sigu ien tes al de notificarse la ad jud ica
ción , y  los restan tes  con el in tervalo  de u n  año cada 
u n o , p ara  q u e  en nueve quede cu b ie rto  todo su  valor, 
según se p rev iene  en la ley de 1 1 de Julio de 1856.

3 .a Según resu lta  de los antecedentes y dem as datos 
q u e  existen  en la A dm in istración  de Propiedades y  Dere
chos del Estado de esta p ro v in c ia , las fincas de q u e  se 
tra ta  no se ha llan  gravadas con m ás cargas q u e  las ex
p resadas; pero si apareciese en lo sucesivo se indem niza
rá  al com prador en los térm inos que en la ya citada ley 
se determ ina.

4.a Los derechos de expediente y tasac iones, hasta  la 
toma de p o se s ió n , se rán  de cu en ta  del rem atan te .

5Ú La form a en  que se an u n cia  la ven ta  es la m ás 
beneficiosa por no a d m itir ,  según los p e rito s , o tra  su b 
d iv is ión  las fincas.

6.a A la vez q u e  en, esta  capital se celeb rará  o tro  r e 
m ate en  el m ism o dia y  ho ra  en M adrid, A lberique v 
y E ngrá.

Lo q u e  se an u n c ia  ai público  para  conocim iento  de los 
q u e  q u ie ra n  in te resarse  en  la adquisic ión  de las fincas 
que  se h an  expresado.
k Valencia 7 de Ju n io  de 1859.«=Pelegrin B ayarn .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL RIA 13 DE JULIO  

_  DE 1 8 5 9 ‘

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducidoáO" tura en tura en gra- Dirección ESTADO 

flORAS. y  m ilím e grados dos cen tí- del lie n to . d e l  CIELO 
tros. Reaumur grados.

0 n i.. 712.69 17°,0 21°,3 E . .Despejado.
9 m ..  712.64 21°,8 27°,2 E ... Idem )

12........  712.15 24°,9 3i°,1........E........... . . I d e m .
3 t .  .. 710.9! 27°,0 33°,7 E. S. E . . . Idem.
6 t . .. 7 1 0 .6 1 ' 25°,8 32 \3  S. E .Idem.
9 n . . .  711.47 21°,2 26°,5 S. E, . . . .  Idem.

T em pera tura  m á
xim a del d i a . . .  29°,4 36°,7

T em peratura  m á
x im a al sol . . .  34°,9 43°,6

T em p era tu ra  m í-  
n im a del d ia . . .  14’,9 18*,6

Evaporación en  las 24 hsJ, i 3.2 m ilímetros..
Lluvia en las 24 ho ras, . J ii

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS í>E FRANCIA.

listado atmosférico en varios pantos de Europa y A frica  
el 9 de Julio á las siete de la mañana.

Baróm e- Tempera»
tro redu- tura en b irrw ion ESTADO 
cido á ó51 g r a d o s  del 

LOCALIDADES. y al n ivel eem igra ■ viento. DEL CIELO 
dó! m sr. dos.

D u n q u e rq u e   768,9. 20°,4. S. E .. .  Despejado,
P a r is .........................  768,1 19*,6. N .N .O . Idem.
B a y o n a . . . . ,   767,5. 2i°,6 O  Cubierto .
L y o n . . . .  . . . . . . .  766,6. .'24®,8 N , . . t . Despejado.
M adrid.....................  763,4. 25°,6. N .N .E . Idem.
San F e rn a n d o , . . *762,6. 30°,2. E .# S E . N ubes.
B ruselas................... 768,5. 18°,3. N .N .E . Idem.
V iena...................................
T u rin .  ................... 765,0 25°,5. S . . . . .  Despejado.
L is b o a ., .................  764,8, 30 ,1. N. . . .  Vapores.
R o m a  ............
F lo ren c ia ............................  . .  . .
San P e tersb u rg o  . 755,0. 150,5. N. E .. .  N ubes.
C o n sta n t in o p la ................
S tockolm o..............  758,8. 1 T’,8 . N.N.O. N u b e s .’
A rgel   766,6. 2674. O Despejado.

Nota. Por no hab erse  recib ido  el parte  del O bserva
torio de Marina de San Fernando  deja de pu b lica rse .

ALCALI)!A-CORRKOIM1BNTO DE MADRID.

De los p a r le s  r e m i t id o s  e n  es te  dia  p o r  la I n t e r v e n 
c ión de  A r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s ,  la del m e rc a d o  de g r a 
nos y n o ta  do p rec ios  de a r t í c u lo s  de c o n s u m o ,  r e s u l ta  
!o s ig u i e n t e :

ENTRADO ro n  las pu ertas  en  el  día de hoy .

1.426 fanegas  de tr igo.
705 a r r o b a s  de h a r i n a  de  id.

2.260 l ib ra s  de p a n  cocido.
5.513 a r r o b a s  de  c a rb ó n .

86 vacas ,  q u e  c o m p o n e n  32.852 l ib ra s  de  peso.
5.82 c a r n e r o s ,  q u e  hacen  15.216 l ib ra s  de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR AJENOR
EN EL DÍA DE HOY.

C a rn e  de v a c a ,  de 46 á 50 rs,  a r r o b a ,  y de 18 á 20
c u a r to s  l ib ra ,  

ídem  de c a r n e r o ,  de  18 á 20 c u a r t o s  l ib ra ,
íd em  de t e r n e r a ,  de 66 á 84 i s. a r r o b a ,  y de 34 á 12

c u a r t o s  l ib ra .
I d em  de  c o rd e ro ,  de 18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
1 o r i n o  a n e j o , do 86 a 100 rs. a r r o b a ,  y  de  36 á 40 c u a r 

tos l ib ra .  *
J a m ó n ,  de 106 á 120 r s  e n o b a .  y de 40 á 61 c u a r t o s

l ib ra .
Aceite, de 58 á 60 rs. a r r o b a ,  y de  19 á 20 c u a r to s  

l ib ra .
Vino, de 30 á 38 rs.  a r r o b a ,  y de 10 á 12 c u a r to s  c u a r 

tillo.
Pan  de  dos l i b r a s ,  de 10 á 12 c u a r to s .
G a r b a n z o s ,  de 36 á 44 rs.  a r r o b a ,  y  de 10 á 16 c u a r to s  

l ibra .
J u d í a s ,  de  22 á 30 rs .  a r ro b a ,  y de 8 á 12 c u a r t o s  l ib ra .  
A r r o z ,  de  30 á 34 rs. a r r o b a ,  y de 10 á 14 c u a r t o s  

l ib ra .
L e n te ja s ,  de  16 á 19 r s  a r r o b a ,  y de  7 á 9 c u a r to s  

l ib ra .
C a rb ó n  , de  7 á 8 r s .  a r ro b a .
J a b ó n ,  de 55 á 59 r s .  a r r o b a ,  y de 19 á 21 c u a r t o s  

l ib ra .
P a ta ta s ,  de 5 á 7 rs ,  a r ro b a ,  y de  3 á 4 c u a r to s  l ib ra .

PRECIOS DE GUANOS EN EJ. MERCADO DE HOY,

Cebada n u e v a ,  á 21 % r s ,  fanega  . y á, 29 añ e ja .  
A lg a r ro b a ,  do 36 á 37 rs .  id. "

Trigo vendido.

30 fanegas 'á  . .  46 >, rs. 25 fanegas, . .  á 45 rs .
50 A r g a n d a .  . 43 4 8 ___ T  52 A,'
70 ................... .. 48 2 9 . . .   ; 45
28 ................ , 42 4 8 ........................ 44
30 ................... . .  • 42 8 6 ...................... 45
33 ........................  53*/* 2 7 . . . , .............  46 *
2 3 ------------------  50 4 0 . . . .  . ‘t ____  46
4 0 . . . .  . ............ 51 5 5 . .  ................  48
6 0 .  . ---------   . . .  47 J4 " 6 0 ...................... 42 %
10................... .... 51 5 0 .......................  45

T o ta l .............................. 802 fanegas .
Q u e d a n  p o r  v e n d e r  4,220.

P re c io  m á x i m o ................  53 y%
Idem  m í n i m o ........... 42
Idem  m e d i o .......  46,65

Lo q u e  se av is a  al p ú b l ic o  p a r a  s u  in te l igenc ia .
Madrid 13 de Ju l io  d« 1859. El A lca lde-C orreg idor ,

O iM ue de Sexto.

BOIsBA  DE IVIADRID.

Cotización del 13 de Julio de 1859 á las tres de la tarde, 
FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 conso lidado , pub licado . 12-70 y 
73 c .; á plazo , 12-95 90 o., y 13 á fin cor. vo!. : 43-15 
á 15 pró#. vol.

T ítulos del 3 por 100 d iferido , p u b licad o . 32 -7 5 : á 
p lazo , 3 2 -9 0 , 80 y 75 fin cor ó vol.

Deuda am ortizab ie  de p rim era  f íla se , id., 19 
Idem  de segunda no p u b licad o , íd ,5 13-30 d.
Idem del p e rso n al, id t , 11,
Acciones de c a r re te ra s , em isión  de 1.® de A bril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l , i d , , 85-50.
Idera de  á 2.000 r s . , id ., 87.

Idem  de 1.® de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . , id ., 85- 
7 5  d.

Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id. , 9 0 - 
25 d.

Idem  de 1.® de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . , id. 83 d. 
Acciones de O bras púb licas de 1.® de Ju lio  de 1858, 

idem , 84.
Idem del .Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 p o r 100 

an u a l, id ., 102-50 d.
Idem  del Bailco de E sp añ a , id .,  183 d.

c a m b io s .

Londres á 90 d ias fe c h a , 50-50 p.
Paris á 8 dias v is ta , 5-25.

Plazas del reino. *

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. ..  1/4 >. L ugo  1/2
A l ic a n te . . . .  par. . .  M álaga...........  1/ i p.
A lm ería. . .  1 /4  d. . .  M urcia  . . 4/4 d.
A v ila   . .  . .  O ren se   7 /8  p.
B a d a jo z . . . , .  3 /4  p. . .  O v i e d o . . . . .  p a r p.
B arcelona  3 /4  d. P a ten c ia   1 /2  d.
B ilbao................  5/8  d. Pam plona . .  . .  1 /2  d.
B u rg o s............  1/8 d. P o n te v ed ra . 7 / 8 p. . ..
C a c e r a s . . . . ,  . .  1/8 S a lam an ca .. . 1 / 2
C ádiz  pa r d /  . .  San S e b a s-
C a ste llo n ......................................  t ia n ................  3 /4  d.
C iudad-R eal. . .  . .  S a n ta n d e r ..  .. 1 /4  p.
C ó rd o b a   1 /4  d. . .  Santiago . . 3 /4  p. . .
C o ru ñ a .. . . .  1 /2  d. . . S egov ia . . . .  1 /2  p.
C u e n c a . . . . ...........................S ev illa   p a r d.
G erona .................................... | S o r ia   3 /4  p.
G ra n a d a .. . .  pai p. . . T a r r a g o n a .. par.
G u ad ala ja ra . par. . .  T e ru e l ......................
H u e lv a ....................................  T o ledo   3/4
H uesca ........................................  V a len c ia .............  1 /4  d.
J a é n    3 /8  p. . .  V alladolid . . 3 /8
L eó n  ............  3/8 a . . .  V ito ria ............ 1 >2 d.
Lérida^..............  . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
L o g ro ñ o .. . ,  p a r d. . .  Z a ra g o z a .. .  1 /8  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 13 de Julio de 1859

Fondos franceses. A  ? t /  Por \ 9 9   • 69,10.
1 l p o r 1 0 0 . . ..............  96,50. „

Españoles .................  3 por 100 in te r io r   40
Consolidados..........................................................   . 95 7 /8  á 96

Ambéres 9 de Julio .—  I n te r io r , 41 1 /2  p a p e l — Dife
rido, 31 1 /4  papel.

Amsterdam  9 de Julio. — In te rio r  , 40 1 / 4 — Dife
r id o ,  31.

Francfort 9 de Ju lio .— In te r io r ,  39.— Diferido 29 5/8.

Londres 9 de Julio. —  C o n so lidados, 95 á 1 /8 . —  In te 
r io r  e spaño l, 41 1/2  á 42 I /2 . — D ife rid o , 31 1/4.

PRO VIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas deí Reino.—Secretaría.—Por el presente 

y en virtud de providencia del limo. Sr Ministro Jefe de la Sec
ción tercera se cita, llama y emplaza á los herederos de D. Juan 
López de Ochoa, Jefe político que fué de la provincia de Jaén, 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten 
por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría general á re
coger un pliego de reparó que produjo el examen de la cuenta 
de fondos provinciales de dicha provincia y año de 1848; en la 
inteligencia que de.no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar,

Madrid 8 de Julio de i8o9 .~J. M. d.e Ossorno. 2830-—1

D. Pedro Pilón y Toyalina, Caballero cruz y placa de la Or
den militar de San Hermenegildo y de la de.Cristo de Portugal 
Brigadier de.la Armada, Comandante militar de Marina de esta 
provincia y teieio nava!, y Juez de arribadas de Indias en este 
puerto'

Por el presente mi tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo á D. Juan Antonio Basagoiti, matriculado en la de pilotos, 
de esla plaza, y -Capitán que fué de la fragata peruana Mercedes, 
para que en el término de nueve dias, contados desde el siguien 
le al de la inserción de este edicto en la Gaceta de! Gobierno, se' 
pi esenle en este Juzgado á evacuar los actos correspondientes y 
contestar á los cargos que le resultan en causa que pende contra 
el mismo por haber navegado en buque extranjero sin la com
petente autorización, mediante á que por providencia dictada en 
ella ante el infrascrito Escribano así lo he mandado; apercibido 
que pasado dicho término sin haberlo hecho se sustanciará el pro
cedimiento en rebeldía con los estrados del Juzgado, y lo que se 
proveyere le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 30 ele Junio de !859.=Pedn> Pilón —Licenciado, Ramón 
María Pardillo. ,  ̂ ggg«

D. Feliciano Ramírez de A relia no, Juez de primera instancia 
y de Hacienda de esla provincia &c.

Per el presente se cita, llama y emplaza por primero y últi
mo término de 30 dias, contados desde la publicación de este edic
to en la Gaceta del Gobierno, á José Luis Sevilla, vecino de 
Olma, en la provincia de' Granada, para que dentro de dicho 
h i mino rO pi esenle en esto Juzgado á responder á tos cargos que 
le resultan en la causa que se le instruye por apreliension de 40 
y media libras de pólvora en las inmediaciones de la villa de 
líueza por varios dependientes del resguardo especial de sales 
de esta provincia ; apercibiéndole que pasado dicho plazo sin ve^ 
riíiear su presanlacion se sustanciará la causa ea su ausencia y re 
beldía, entendiéndose las providencias que en ellas se dictaren 
con los eslrados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Jaén á 6 de Julio de 1 8 5 9 . - -  Feliciano Ramírez de 
A rellano, r Por mandado de S. S ., José María Castro. 2856

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez del Prado, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del Barquillo de osta 'capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se convoca á junta general de acreedores dei con
curso ‘de D, Santiago Conde para el nombramiento de un síndico, 
señalándose para su celebración el dia 22 del corriente, á las dos 
de su tarde, en dicho Juzgado; llamándose á los acreedores igno
rados para que se presenten por sí ó medio de apoderado en le
gal forma con los títulos justificativos de sus créditos.

Madrid 6 de Julio de 1S59.^Vó B.°=:Prado. =  El Escribano, 
isidro Hernández,

En virtud de providencia dei Sr. D. Juan Menendez, Magis- 
tiado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapiés, se cita y emplaza á D. Benjamín 
Chedefíaut, de nación francés, que ha residido en esta corte ocu
pado en asuntos de minas, para que dentro del término (le nue- 
'se dias, á contar desde la inserción c^l presente, comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla á responder 
á ios cargos que resultan contra el mismo en la causa criminal 
que se instruye á instancia de D. Guillermo Rolland por estafa; 
en la inteligencia que de no hacerlo se sustanciará la expresada 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
fugar. g8(S4

D. Ildefonso Gener, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y ¿u distrito &c.

Por el piemente se hace saber como en el expediente que en 
e^te mi Juzgado y por el oficio del infrascrito pende sobre con
cluso voluntario á los bienes de D. Joaquín Rodríguez Jaén, se 
ha dictado auto en 6 del mes actual, por el cual se manda que 
los acreedores del Rodríguez que no hubiesen presentado los tí
tulos justificativos de sus créditos lo verifiquen al Juzgado den- 
tío del téimino que por ultimo se les señala de 20 dias, siguien
tes al de la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno y 
Boletín oficial de la provincia; lo que se anuncia por medio del 
presente para que llegue á noticia de todos.

Lucena 10 do Junio de 1859.—Gener — Por mandado de di
cho señor, Antonio de Blanco Palma, 2852

D Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de la villa 
do Calamocha y su partido.

Por el presente edicto y término do 30 dias, contados desde 
esta fecha . cito, llamo y emplazo á Gabriel Domingo, vecino de 
Torraba de los Sisones, para que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á pir la 
sentencia pronunciada en c-aosa contra el mismo sobre desobe
diencia á la Autoridad y amenaza de muerte á su convecino Ig
nacio Lizamo; pues.de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar,

Dado en Calamocha ú S de Julio de 1859.—-Jacinto d# la Pe- 
ña .=  De su órden, Cipriano Beltran. 3353

D. Fernando de la Cuadra . Comendador de la Real Orden 
amei ¿cana de Isabel la Católica, Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de la testamentaría de la Excma. Seño
ra Condesa de Miranda, para que el dia 28 del corriente Ju lio  
comparezcan, por sí ó por medio de Procurador de este número, 
con poder bastante, á la junta general de acreedores que á soli
citud del Excmo* Sr. Marqués de Malpica y otros se lia de ce
lebrar el indicado dia y demas sucesivos necesarios en la sala au
diencia de este Juzgado, desde las nueve de la mañana en ade
lante. .

Dado en Toledo á l.° de Julio de 1859.~Fernandode la Cua- 
djra.—Por mandado de S. S., Gabriel de Torres y Vicuña.

2886

Yo el infrascrito Secretario del Juzgado de paz del distrito 
del Mediodía de esta capital.

Certifico que en los autos de juicio verbal que penden en 
dicho Juzgado á instancia de D. Antonio Prugent, como apode
rado de la sociedad minera La Jovellana, con D. José Apodaca, 
se ha dictado la sentencia que copiada á la letra esoomo sigue:

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 28 de Junio de 1859, el 
Sr. D. José Puig Alvarez, Secretario honorario de S. M., Aboga
do del íltre. Colegio de esta corte y Juez de paz del distrito del 
Mediodía de la misma; habiendo visto este juicio:

Resultando que D. Antonio Prugent, como apoderado de la 
sociedad minera La Jovellana, reclama de D. José Apodaca el ■ 
pago de 510 rs. procedentes de dividendos pasivos repartidos á 
la acción núm. 62 antiguo y 90 moderno que en dicha sociedad 
posee:

Resultando que el demandado no ha comparecido para la ce
lebración del acto, que tuvo lugar el dia de a y e r , á pesar de 
haber sido citado préviamente por edictos insertos en los perió
dicos oficiales de esta capital, mediante á ignorarse su,actúa 
paradero:

Considerando que por la falta de asistencia del demandado, 
se presume de derecho hallarse este conforme con la demanda ó 
no tener excepción alguna que alegar:

Visto al art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento civil y los re
cibos presentados,S. S., por ante mí el Secretario, dijo: Que debia 
de condenar y condenaba en rebeldía al D. José Apodaca al pa
go de los 510 rs. reclamados y en las costas de estos autos; todo 
o que deberá hacer efectivo en el preciso término de quinto dia.

Y por esta su sentencia asi lo pronunció, mandó y firmó di
cho señor, de que certifico. — José Puig Alvarez.— Roque Ja
cinto Moscardó, Secretario.

La sentencia inserta corresponde á la letra con su original, 
de que certifico y á que me remito; y para su inserción en los 
periódicos oficiales, expido la presente, con el V.° B.° de S. S , 
en Madrid á 1.° de Julio de 1859.— V.0 B.°— Puig. =  Roque Ja
cinto Moscardó. 2899

P A R T E N O O F I C I A L .
r x ib r io b .

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— P a 
r ís  12.—E scriben  de Méjico qu e  el G eneral R obles, qu e  
está  e n tre  V eracruz  y P u eb la , ha cogido u n  convoy con 
c inco m illones de d u ro s, expedido de Méjico á varias casas 
de com ercio de V eracruz , y q u e  se negaba á re s titu ir lo s  
á pesar de las reclam aciones de los R epresentantes ex 
tran jero s .

Nápoles 12,— El Rey ha venido á Ñ apóles , cuya  c iu 
dad y  reino siguen tran q u ilo s .

Berlín  12.— La Gaceta prusiana  pub lica  un  a rtícu lo  m a
n ifestando  hay  m ala in teligencia e n tre  P ru s ia  y A ustria , 
tra tan d o  de d ecid ir á la Dieta á que acepte la p roposic ión  
de P ru s ia  c o n tra ria  en te ram en te  á la de A u s tria . P ru s ia  
d e s é a la  d ic tad u ra  m ilita r  de A lem ania, y A u stria  p ro 
pone q u e  se confie el m ando  al R egente de P ru s ia , p o r 
q u e  com o A u stria  dom ina a la D ie ta , re su lta rá  q u e  el 
R egente Será G eneral en Jefe, pero  á las ó rdenes d e i Aus
tria .

Con fecha 30 de Junio escriben á la Agencia H a-  
vas que el Príncipe Gortschakoff ha expedido una 
nota circular relativa al carácter defensivo de la Con
federación germánica, de cuyo documento publica
mos el siguiente'resumen:

«La proclama Imperial del 43 de Marzo de 1813 
fué el fundamento de la Confederación, que fué de
cidida por el acta del 8 de Junio de 4 8Í5. La Con
federación germánica es un elemento del equilibrio 
europeo , pero en los límites trazados por los trata
dos. Una acción ofensiva que tuviera por objeto la 
conquista no baria de ella un instrumento de órden 
y de paz, sino un instrumento de agitación y de co
lisión.

»Los párrafos 54 y 63 del acta del Congreso de 
Viena definen el carácter puramente defensivo de Ja 
Confederación germánica. Si un miembro dé la Con
federación ataca bajo su responsabilidad los derechos 
de otras Potencias, la Confederación, según el párra
fo 37, le rehúsa su concurso , y hasta "obra, si hay 
necesidad, contra el autor del rompimiento de la paz.

»Para aplicar este razonamiento al caso presente, 
la circular pretende que Austria ha amenazado á ma
no armada la independencia de Cerdeña. En conse
cuencia la Confederación germánica, atendiendo á 
ios párrafos 36 y 37 del acta del 15 de Mayo de 1820, 
estaba en el caso de citar.á Austria ante su Tribunal, 
obligándola á celebrar Ja paz ó á indemnizar á la 
Cerdeña.

»Austria hace actualmente la guerra por sus pro
vincias no alemanas. En el caso en que ella no hu
biera sido el agresor, ó que hubiera sido atacada en 
sus provincias, la Confederación nada hubiese tenido 
que ver. Esto resulta de los párrafos 46 y 47 del ac
ta del 15 de Mayo de 1820, que dicen: «Alemania 
permanecerá extraña á una guerra semejante, y la 
Confederación germánica no presta apoyo á la Po
tencia alemana atacada sino cuando la guerra ame
naza á la misma Alemania.»

»¿Por qué, pues, Alemania se ha de mezclar en 
la guerra actual por una invasión én Francia y por 
una guerra europea, cuyas consecuencias no pueden 
preverse?»

El 7 , dia en que tué convenida en principio la 
suspensión de armas, pero ántes de que la noticia 
circulase en Alemania, Austria había pedido en Franc
fort la movilización de los contingentes federales bajo 
el mando do Prusia. A este propósito leemos en una 
correspondencia de Francfort de la misma fecha; q m  
la Dieta habia sido convocada para dicho dia en se
sión extraordinaria presidida por el Barón de Kubeck, 
quien leyó una extensa Memoria que la víspera ha
bia recibido de Austria, trazando la situación desde 
la ruptura de las negociaciones hasta los últimos su
cesos de la guerra en Italia. Declara Austria, sin ro
deos , que sus únicas fuerzas militares no le permiten 
continuar la guerra con probabilidades de buen éxi
to; é invita, por consiguiente, como miembro de la 
Confederación germánica, á la Dieta para que en ta
les circunstancias le preste los auxilios materiales de 
aue pueda disponer.

Concluida la lectura de este documento, propuso 
Mr. de K ubeck, en nombre de Austria , se decretase 
ep la misma sesión por la Asamblea la movilización 
general de los 10 cuerpos de ejército de la Gonfede- 
ración con sus reservas, ofreciendo el mando en jefe 
al Principe Regente de Prusia. La Asamblea no ha 
tenido por conveniente acceder á lo propuesto por 
Mr. de Kubeck, sometiéndose , no obstante, al exa
men de fe comisión encargada de los asuntos milita
res, la cual daría cuenta de su diefámen en la sesión 
del 11.

La proposición formulada por Mr. de Kubech, 
añade la citada correspondencia, tiene alguna analo
gía con la presentada por Mr. de Usedom en ia se
sión del 4; pero difiere esencialmente en que esté 
pedía solamente el mando prusiano para los cuatrq 
cuerpos de ejército federales de Sajón ia , W ürfem- 
berg, Báviera y Hannover^al paso que Mr. Ku
beck prqppne que á las órdenes del Príncipe Regente 
§e coloque tan solo el contingente de los tres cuer
pos que Austria está obligada á poner á disposición 
de la Confederación germánica.

Escriben de Verana el 30 de Junio á la Gmela
Colonia que aquella ciudad es el centro de un 

can^p¿|j¿nfo) gkauieseo como no se ha visto jamas 
m  fes llanuras dW Lombardo-Véneto: los cuerpos del 
ala derecha del ejército austríaco ocupan sus Inertes,



Sks cuarteles \ las inmediaciones de Jas murallas.
Los trenes y vivaes se* extienden delante de las 
puertas, y las obras avanzadas y los fosos están ocu
pados por hombres y caballos. En cuanto á las tro
pas del centro, han establecido sus posiciones provi
sionales mas acá del camino de hierro de Verona á 
Mantua, hacia el Adige, y las del ala izquierda se ex 
tienden desde Mantua á 'O rteglia por el Mincio infe
rior y el Pó.

Las tropas modenesas se hallan en Mántua, Cur
ta tone y Legnano. Se aguardan ademas refuerzos , y 
el cuarto cuerpo marcha a ocupaV la linea del Pó 
hasta el mar.

Las noticias recibidas de ITong-Kong alcanzan al 
21 de Mayo: según ellas, Mr. de Bourboulon, Minis
tro francés en China, se disponía á partir para Pe
kín tan pronto como llegase un vapor para traspor
tarle al Norte. Mr. Brucé, Ministro inglés, saldría en 
la semana inmediata. Mr. W ard, Representante ame
ricano, fletó un vapor mercante y se dió á la vela. 
El Ministro ruso se hallaba ya en Pekin.

Temíase que los Representantes francés, inglés y 
americano encontrasen algunas dificultades para ser 
admitidos en Pekin, á pesar de lo que dispone el 
tratado de Tient-Sin. No será difícil, según se dice, 
que los chinos hagan uso de la fuerza en Peího para 
impedir que continúen su marcha.

Cantón nestá tranquilo.
AU STRIA .— Viena 5 de Julio.— Ayer por la tarde 

llegó á esta capital un numeroso destacamento de pri
sioneros , en su mayor parte piamonteses, y los demas 
frañcéSés. Todas las ventanas de la fachada del ala iz
quierda* dél cuartel Francisco José estaban ocupadas por 
los-prisioneros, á quienes miraba una multitud inmen
sa de persona^, va por-curiosidad, ya por compasión. Los 
franceses, especialmente, excitaban grande interés, vién
dose entre ellos soldados de línea^ algunos cazadores de 
Africa y zuavos^ G om olos vieneses no pudieron mi
rar''por largo tiempo semejante escena sin concebir la 
idea tíe que los prisioneros podían tener sed ó gusto 
de fumar un cigarro, V  llegaron estos inmediatamen 
te á conocer fan generosas intenciones, se estableció 
muy pronto 'comunicación activa entre la multitud es
tacionada en Ja callé y los francos-sardos que estaban 

*en las ventanas, con tanta mayor facilidad, cuanto que 
dab^ la guardia ,ua regimiento de vieneses. Multitud 
de sacos sosténidós pbr cordones fueron llenos en un 
momento dé pan , de" dinero, de cigarros y de otros mil 
objetos, y desocupados eran nuevamente bajados con el 
misino objeto, imitando este ejémplo los prisioneros del 
cuarto piso, que asomados á las ventanas, y valiéndose de 
pañuelos anudados de todos colores y de cuerdas, recibían 
también las multiplicadas ofrendas de los habitantes de 
la ciudad en medio de bulliciosa algazara. No son menos 
interesantes las escenas que ocurren en el interior del 
cuartel: los zuavos, con especialidad , son objeto de la 
curiosidad de los húngaros y  poloneses, que examinan 
sus vestidos, su medalla de Crimea, y tocan su barba, 
rivalizando con ellos en evoluciones militares: reina! 
en fin, admirable fraternidad entre los soldados y pri
sioneros. ¡Prense de Viena \

PRUSIA .—Berlín 8 de Julio— A pesar de la nueva 
fase que con la suspensión de las hostilidades han to
mado los asuntos de Italia, consérvarán todavía alta im
portancia las resoluciones que la Dieta de Francfort lle
gue á adoptar. La condición fundamental de toda acción 
enérgica continúa siendo la unidad de la dirección po
lítica y militar en manos de la Prusia. 
v En este sentido ha hecho nuestro Gobierno nuevas 
proposiciones referentes á la reunión de dos cuerpos fe
derales al ejército prusiano, y al mando en jefe de los 
Ideólas contingentes. La constitución mili tai de la Confe
deración quedaría entónces de hecho en suspenso, por 
cuya razón parece que muchos Estados alemanes procu
ran ampararse del acta federal, viniendo el Austria en 
Su ayuda, y sustituyendo al efecto á las proposiciones 
de Prusia con esta otra: «invitar al Príncipe Regente á 
tomar el mando en jefe de todo el ejército federal.» Es
ta medida no es admisible, puesto que ó el Austria y sus 
parciales contribuyen*á báoer posible la dirección militar 
dé la Confederación, reuniendo con tal objeto todas las 
fuerzas, ó negocia la paz con Francia, y no pide más socor
ros á la Confederación, ta  Prusia puede confiar sin duda 
en la prudente apreciación de la nación alemana, que 
comprenderá que esta es la única alternativa posible 
(Gaceta nacional.)

IN T E R IO R .

M A D R ID — §égiin anuncia un periódico, mañana se 
repetirá en el jardín del Tívoli la función campestre que 
tuvo lugar hace algunos dias á beneficio de los niños de 
la Santa. Infancia, Esta vez se destinarán también sus 
productos á la Beneficencia, y el público comprará á un 
tiempo con,su billete dos satisfacciones: la de pasar al
gunas horas agradables con los cuadros, fuegos artifi
cíales y música de la fiesta, y la no menos grata de lle
var el consuelo á muchos desgraciados huérfanos, por 
cuya suerte velan las nobles'damas de la indicada Aso
ciación.,
 Santo d e l d ía . — San Buenaventura, Obispo v
doctor. ’ • *

Cuarenta Rucas en ja parroquia de San Ginés.
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SOBRE LOS FENÓMENOS DE LA ELECTRICIDAD ATMOSFERICA

leyó

EL Sr . D. MANUEL RfCO Y SINOBAS

EN^EL ACrO DE SU RECEPCION DE ACADÉMICO NUMERARIO 

DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

III.

(Conclusión.)

La evaporación del agua en la superficie dé la  tierra 
se sabe que es una causa poderosa para originar los fe
nómenos de la electricidad, y experimentalmente Pel- 
tyer ha demostrado que si la evaporación de aquel lí
quido se verifica bajo la influencia de temperaturas ele
vadas, especialmente cuando el agua pierde por el en
friamiento y por explosión el estado esferoidal- entón
ces los fenómeaos eléctricos resultantes de la evapora
ción aparecen dotados de mayor energía. El profesor Bay- 
ly ha conseguido ver en las gotas de agua de un surti
dor ascendente en medio de la atmósfera signos de elec
tricidad debidos á la influencia del fluido positivo de que 
está sobrecargado el aire inmediato á la tierra en los dias 
serenos.

Volta , Tralles y algunos otros han observado el mis
mo hecho en las gotas que caen de las cascadas natura
les. Sin embargo de estas observaciones, comparadas con 
los fenómenos eléctricos durante las lloviznas no se 
puede inferir que la electricidad de estas últimas fuese 
debida á la influencia del aire, en el cual pocos momen
tos antes de aquellos metéoros no se percibían signos 
eléctricos con los aparatos empleados. Por consecuencia 
en Madrid, en medio de la atmósfera tranquila y en 
calma , hácia la cual se aproximaron las nubes que se 
resolvieron en lloviznas , hubiera sido muy difícil veri
ficar las experiencias de Peltyer, que consisten en elevar 
ó bajar rápidamenle su electróscopo para que este apa
rato aparezca con señales de flúido positivo ó negativo 
conforme sea el estado influyente de la atmósfera^Tam- 
poco las últimas observaciones de Palagi sobre la elec
tricidad positiva y negativa de dos cuerpos, por el sim
ple hecho de aproximarlos ó separarlos en medio del ai
re, hubieran sido fáciles de notar cuando la-s nubes de 
llovizna se aproximaron, y en el caso de notarlas, de 
seguro la cantidad de electricidad recogida poj' este nue- 
vo procedimiento, y en el tiempo á que nos referimos 
no hubiera podido dar origen, á chispas vivas á la dis
tancia explosiva de dos líneas.

Amstrong ha,deihostrado experimentalmente que el 
rozamiento de Iqs vapores del agua , que poseen una 
fuerza elástica notable, da origen á fenómenos eléctricos 
de suficiente energía y comparables á las de nuestras 
mejores máquinas eléctricas; pero esta acción dinámica 
al parecer, no es la causa principal de la electricidad 
que corresponde i  las lloviznas, ni la influencia del aire 
atmosférico de qúehabló Bailly puede admitirse más que 
como secundaria en la producción de los fenómenos ob
servados durante aquellos metéoros. _ .

En las llovizoas-psegun llevo expuesto anteriormen
te, la condensación de los vapores es un hecho positivo 
hasta constituir pequeñas esferas líquidas bien definidas; 
durante aquella condensación necesariamente y según

los principios físicos, el calórico latente de los vapores 
se convierte en libre cuando se hallan en el límite de’ su 
elasticidad, observándose que desde el momento en que 
las esferas líquidas descienden con diámetro apreciable 
V mojan la superficie de los cuerpos, las más pequeñas 
en el metéoro citado se mueven irregularmente en todos 
sentidos, disminuyéndose su diámetro conforme conti
núa el movimiento tumultuoso que las es prop io , con 
tendencia decidida á permanecer flotantes. Las señales 
de electricidad enérgica en medio del vapor globular y 
de partículas líquidas en las lloviznas se deberá por 
consecuencia en parte á la condensación dé los vapores 
que se liquidan, y en parte á la evaporación rapidísima 
de las paredes líquidas y globulares de las esterillas ca
si vaporosas que constituyen las nubes , por causa del 
calórico libre resultante de la condensación en medio 
del espacio atmosférico.

Las nubes de llovizna no ha faltado alguno que, en 
vista desús facultades eléctricas é influencia activa, las 
considere como nubes tempestuosas, diferentes del tur
bión ó de la tempestad propiamente dicha, tan solo por 
la cantidad del flúido eléctrico acumulado para producir 
aquellos tres metéoros; pero las observaciones que se 
llevan expuestas sobre la electricidad délas lloviznas en 
el centro de España se explican mejor por la teoría de 
Kaemp, relativa á los fenómenos eléctricos , que corres
ponde á las masas vaporosas flotantes en el espacio, 
cuando estas se trasforman difundiéndose, ó por el con
trario condensándose hasta resolverse en algunas de las 
variedades conocidas de la lluvia.

El enfriamiento del aire atmosférico, y un exceso de 
temperatura en la superficie de la tierra que sostenga 
con energía la evaporación espontánea del agua en los 
rios, en los lagos, en los terrenos pantanosos" y la que 
se halla repartida en cantidad notable por las ” llanuras 
cultivadas, según De Luc, Davy y ílervcy, son las dos 
condiciones físicas necesarias para que se originen las 
nieblas. En esta teoría, los referidos metéoros, como 
consecuencia del enfriamiento y de la evaporación , se
rian uno de los fenómenos más sencillos de comprender, 
que se reproduciría siempre de un modo uniforme ; pero 
las nieblas, como hecho físico aparece complicado, y se 
puede asegurar con probabilidad que es rara la ocasión 
de una de aquellas con el grado de simplicidad que su 
pone De Luc, relativamente á las causas que las produ
cen, y cuyos efectos se complican ó modifican más ó 
ménos profundamente.

Sausserre aseguró que jamas había visto nieblas sin 
observar en ellas fenómenos eléctricos notables por su 
intensidad y fuerza. Schübler comprobó que los fenó
menos eléctricos durante las nieblas son excesivos, y 
que la tensión del flúido que los produce se aumenta, 
no salo con la densidad de aquellos meléoros, sino tam
bién por los frios en las estaciones del invierno. Rela
tivamente al desarrollo de la electricidad en el aire pró
ximo á la superficie de la tierra cuando la temperatura 
baja mucho del cero termométrico, se cita la observa
ción de OEpino, que en el invierno de 1776 al 77 vio 
saltar chispas eléctricas muy vivas de muchos cuerpos 
cuando se les frotaba suavemente durante los períodos 
prolongados de frió en aquella estación. Gutrié, que cita 
la observación de OEpino, al estudiar el clima de Rusia 
dice: «Eli nuestras estaciones rigorosas durante los in
fie r n o s , el vapor higrométrico se reduce en el aire á 
»sü mínimo más extremado, y entónces la atmósfera en 
«contacto con la tierra se halla fuertemente electrizá
bala.» Pero las observaciones más notables que se pue
den citar relativamente á la electricidad de las nieblas 
son las de Crosse, que han dado motivo para que Noad 
haya dicho «que ántes de comprender los laberintos y 
arcanos de.la ciencia que se propone por objeto el estu
dio de la atmósfera, que había que trabajar penosamen
te hasta vencer las inmensas dificultades que se presen
tan por do quier en aquel estudio.»

El metéoro de Crosse envolvió al aparato de observa
ción de éste sin percibirse en un principio señales de 
electricidad en los electrómetros de panes de o ro , hasta 
que á las cuatro de la tarde, sin causa ostensible, prin
cipiaron repentinamente á saltar vivísimas chispas en el 
aparato referido, con fuertes explosiones y facultad ilu
minante muy enérgica desde el momento en que se es
tableció una corriente continuada de fuego eléctrico en
tre las dos esferas del deflagrador. Aquella luz y aquel 
fuego, según Crosse, no se interrumpieron en el tras
curso de cinco horas sino durante los momentos del 
cambio de la naturaleza y signo de la electricidad, para 
desaparecer por completo después de aquel período de 
tiempo. Sin embargo, ni la densidad de la niebla ni la 
lluvia disminuyeron en todo el d ia ; ni los barómetros, 
termómetros é higrómetros colocados en la superficie 
de la fierra presentaron oscilaciones notables; añadien
do Mr. Crosse: «si no es por mis alambres tendidos en 
»la atmósfera como esploradores, tal vez hubiera pása- 
»do desconocido un acumulo tan enérgico de la electri
c id a d ; con el cual, y con un contacto momentáneo en 
»el aparato, hubiera sido bastante para originar la des- 
»trucfion y la muerte.» Noad, en vista de tal fenóme
no. se pregunta por ios efectos de la electricidad de la 
niebla de Crosse, si los apoyos aisladores de los alam
bres de esploracion están perfectamente secos; y ademas 
por el cual seria la cantidad de la electricidad durante 
aquella niebla si-en  el espacio de media hectárea era 
posible con dicho metéoro destruir la existencia animal 
de los séres allí comprendidos, y por el procedimiento 
de la naturaleza y causas cuyas facultades reunidas die
ron origen á un fenómeno que sorprendió con su ener
gía , y ademas con su insólita é inexplicable aparición.

En la atmósfera de Madrid no se han observado con 
el aparato de Ronalds hechos tan notables como los in 
dicados por Crosse al sondear la profundísima sima de 
electricidad en medio déla niebla que aquel describe; y 
alrededor de cuya sim a, ó por lo ménos ántes de llegar 
el centi o del meteoro a los aparatos esplotadores, estos 
indicaron que se hallaba quiesceníe el flúido eléctrico de 
ios gases y de los vapores. Si en España no se han re
gistrado nieblas tan enérgicas por su electricidad como 
la citada, en cambio se ha podido verificar un estudio 
detenido de los dos períodos de nieblas con facultades 
eléctricas que trascurrieron en Madrid desde el 12 al 15 
y del 22 de Diciembre de 1853 hasta el 2 de Enero de 
1854; y de' cuyos fenómenos me ocuparé brevemente, 
presentando este estudio como ejemplo que puede ser
vir para hallar las analogías ántes de comprobar ex
perimentalmente las hipótesis, y de presentarlas con los 
distintivos de las teorías y de-Ya verdad evidente, tan 
codiciada y con derecho , por el espíritu, cuando se pro- 
diga sin tasa la actividad y el trabajo.

El mes de Diciembre de 1853 trascurrió en el centro de 
España seco, frió y con atmósfera despejada, pero con dos 
períodos de nieblas, distinguiéndose en el primero la 
niebla eléctrica del día 13, y en el segundo las que cor
respondieron á los dias 24 , 25 y 28 del referido m es, v 
las del 2 de Enero inmediato, comprobándose las facul
tades eléctricas en el trascurso de aquellos metéoros por 
las siguientes observaciones :

Niebla del 13 de Diciembre de 1854.

t í  ELECTRÓMETROS.
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}) }) Niebla rasante, próxi-
H  ¿20  » » ma y muy. densa, en el
Ü» W -i «a . ? }> }> Ei y en el S- O'» IeJa2o » 1o0a 240 » » na y ménos densa por el
26 » » 6 » N. E. y N. O. de Madrid.
30 » 4 » La niebla teñia las imá-
™  * }) » genes de los objetos dis-
4° » » 2,2 » tantes con coloridos par-
45 j) » » » dos y vaporosos. Pasado

™  ;) )} el medio dia, el espacioal » 120 » » se aclaró.
52 » 180 » »
55 » 150 » »
57 » 120 » »

8 0 » 140 » »
5 » ; 170 # »

KX » 170 » . »
25 » 150 » »
30 » 130 » »
35 » 1 20 » »
40 » 130 » *
45 » 190 » '»
50 » 190 » »
55 » 150 » »

9 7 » 150 » »
14 » 150 á 300 » »
15 » 150 á 300 » »
16 » 200 » »
20 » 190 . » »
25 » 90 ;> ,,
27 0 » »
30 28 » » »
35 40 » » »
40 40 » » »
43 40 » » »

Niebla del día de Diciembre de 1854 en Madrid. 
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71» io' » 60 » » Niebla próxima y ra-
45 » 20 » i> san te que rodea por to-
47 ,) 30 » » das partes al conductor.
20 ;) 60 » » A las ocho de la mañana
22 » 80 » » la niebla se aclara en el
25 » 110 » » N. O. hasta distinguirse
26 » 130 » » perfectamente la cordille-
27 » 140 » » ra de Guadarrama. A las
28 » 160 » diez vuelve la niebla con
30 » 160 » » mayor densidad en la di-
33 » 150 » • 4 reccion N. E. y N. A las
35 » 135 » » once despejado el cénit,
37 » 107 » » pero nebuloso el horizon-
40 » 85 » » te, y á corta distancia en
43 » 70 » » dirección de los valles del
15 » 65 » » Jarama y del Manzana-
47 » 60 » » res. Por la tarde la at-
50 » 50 » i »’ mósfera despejada, pero
53 » 60 » ■ » con alguna celajería. To-
55 » 70 » » da la mañana corrió bri-

8 0 ‘ » 70 » | » sa fresquita del N. E.
• 5 » 75 » »

10 »- 75 » » k
15 » 75 » »
20 » 110  » »
25 » 130 » »
30 » 140 » »
35 » 150 » »
40 » 140 » y'
45 » 130 » »
50 » 120 » »
55 » 120 « , »

10 0 » 130 » »
5 » 110 » »

1 Q » 110  » »
15 » 130 » »
20 » 130 » »
25 » 12p a> »
30 » 120 » . » '

11 0 » 200 » »
12 0 » 100 »

1 0 » 120 » »

Niebla del dia 25 de Diciembre de 1854 en Madrid.
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6^25' 4 » >' » Despejado á la salida
40 6 » » » del s o l, corriendo brisa
55 8 » . » » fi'esca y escarcha abun-
57 12 » » » dantísima.'A las ocho nie-

7 0 14 » » « bla que llegaba por el O.
5 17 » » » rasante y muy densa. En

15 17 » » • » algunos momentos qu e-
20 18 » » » dalja envuelto por la
25 18 » » » niebla el conductor. A las
30 18 » » » diez principió á levan-
33 20 » » » tarse la niebla.
35 22 » » »
38 26 » » »
40 30 » i, »
43 40 , » ’ » »
45 42 » » »
50 18 , , » . .
55 30 » » »
57 56 » )> »

8 0 » 50 » »
. 5 » 65 » »
10 » 30 » »
15 » 60 »
20 » 60
25 » 70 « »
30 » 75
35 » 85 « ^
40 » 90 » »
45 » 90 » »
50 » 85 » »
52 » 70 » »
55 » 65 »

9 0 » 60 »
10 48 » 100

55 14 » » »

Niebla del dia 28 de Diciembre de 1854 en Madrid, 

t í  ELECTRÓMETROS.
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6h35' 12 » » » Despejado el cénit á
4 10 » » » , las seis y treinta y

7 5 28 » » » cinco minutos de la
7 36 » » » mañana, pero nebu-

10 38 » » » losoelhorizonte. A las
12 42 » » » siete y cinco minutos
15 48 » » » niebla en el O. S. O.
17 50 » • » » que se aproxima á lg
20 46 » « población. A las siete
22 54 » » » y cuarenta y cinco
30 40 » » » minutos la niebla se
35 35 » » » habia extendido por
40 » 65 » » el Manzanares, envol-
45 » 70 » » viendo por este lado
50 » 70 » . » el aparato de obser-
55 » 90 » » vacion. A las ocho la

3 0 » 85 » » niebla se ha extendi-
9 0 » 210 » » do a todo el horizon-

7 » 65 ‘ » » te. A las nueve con
10 » 85 » » brisa del N. E. pasó
15 » 110  » » por el conductor la
20 » 150 » » niebla rasante, acia-
25 » 110 » » rándose después el
30 » 140 » » espacio,y levantándo
os » 140 » » se la niebla desde las
40 » 160 » » nueve y cuarenta y
45 20 » » » cinco minutos en ade-
50 20 » » i» lante.

11 0 » 100 j » »

Según los datos anteriores, los fenómenos eléctricos 
más notables de las nieblas observadas en Madrid fue
ron: en la del 13 de Diciembre algunas oscilaciones fre
cuentes en el electrómetro núm. 2.° En la del 24 de aquel 
mes las oscilaciones fueron más continuadas y durables, 
pero debilitándose la tensión eléctrica conforme se dis
minuía la densidad de la niebla, y recíprocamente, au
mentándose la divergencia electrométrica cuando envol
vían al conductor de Ronalds las porciones ó nudos más 
densos del metéoro. En la correspondiente al 25 de Di
ciem bre la niebla , al paiecer distante, manifestó su in
fluencia eléctrica con un aumento gradual, hasta que el 
metéoro, envolvió completamente al aparato de observa
ción. En el 28 del citado mes el cent! o ó parte más den
sa de la niebla demoraba al O. y. por un arco de 60° en 
el horizonte. La influencia eléctrica de la del 2 de Enero 
dió resultados de un valor comparable con los obtenidos. 
en los metéoros anteriores.

Durante las nieblas referidas, no solo se pudo com
probar que cada una poseyó su individualidad activa por 
los fenómenos eléctricos que de ellas se originaron, sino 
también que aquellas se movían con rapidez, trasladán
dose desde la cuenca del Tajo por la pendiente de las es
tepas , ó hácia la parte más alta del plano indicado que 
finaliza la cordillera divisoria N. O. de Madrid. *

La reacción de la tierra sobre los vapores electriza
dos que constituyeron las nieblas referidas se recono
ció , primero por la forma que tomaban, y que en algu
nos momentos imitaban á una inmensa tela rasgada" en 
mil partes, cuyos trozos cónicos, ahusados y de otras 
mil formas, descendiesen desde muy poca altura hasla 
tocaren la superficie de los terrenos. Segundo, por la 

t repulsión que se desarrollaba en la superficie de las la

deras y pendientes de los valles sobre aquellos conos ó 
masas Vaporosas de las nieblas después que permanecían 
por algún tiempo en contacto , levantándose los vapores 
como repelidos por la tierra, y eh ocasiones corno atraí
dos hácia la masa ó cuerpo principal del metéoro.

En las nieblas de Diciembre de 1853 se notaba uu 
movimiento interior muy perceptible, y como difusivo ó 
de expansión , originado probablemente por la acción 
calorífica que los rayos del sol ejercían en aquellas, y 
por la acción frigorífica de la superficie de la tierra cu
bierta con escarcha que condensaba rápidamente los va
pores en contacto con ella, con lo cual estos se liquida
ban enrareciéndose más y más los metéoros. Simultánea
mente las facultades eléctricas de las nieblas se debili
taron , aminorándose ó exaltándose recíprocamente las 
fuerzas de atracción y repulsión entre las moléculas va
porosas flotantes en él aire; por estas causas la conden
sación debia ser rápida y perceptible en unas parles de 
la niebla, miéntras que en otras debían presentarse la 
difusión y el enrarecimiento de los vapores , cuyos fe
nómenos se reconocieron en las nieblas de Diciembre 
por el cambió gradual y sucesivo de las tintas en los 
puntos de aquellos metéoros adonde llegaban los rayos 
directos del so l, y por el colorido variable y percepción 
más ó menos clara de las imágenes de los objetos dis
tantes.

El fenómeno que más me llamó la atención en el pe
ríodo continuado de las nieblas á que me refiero, y que 
constituye uno de los caracteres más notables que los 
físicos atribuyen á los vapores nebulosos fuertemente 
electrizados, fué el estado higrométrico en que dejaron 
el aire después de pasar aquellas nieblas sobre el suelo 
de Madrid para desaparecer en la cima de las montañas. 
El estado higrométrico diurno en dicha época se presen
tó tan extraordinario por su excesiva séquedad, como el 
que cita OEpino en el invierno de 1776 á 77, y compa
rable con los que refiere Gutrié como propios y pecu
liares de los climas extremados en Rusia. Gomo ejemplo 
notable de la desecación del aire atmosférico en Madrid 
durante los dias de las nieblas que se llevan estudiadas, 
puede citarse el mínimo de la fracción de humedad igual 
á 0,14, según el psicrómetro de Augusto, que corres
pondió al 29 de Diciembre de 1853, y con cuya seque
dad en el aire, según CEpino, bastaría mover ligeramen
te un cuerpo para obtener de él chispas de electricidad, 
miéntras que Gutrié concede al aire en un estado tan 
grande de desecación, y suponiendo que su tempera
tura fuese baja, la facultad de hallarse enérgicamente 
electrizado. Sin embargo de las dos opiniones anteriores, 
los fenómenos eléctricos observados en Madrid en el 
trascurso de las nieblas de Diciembre del año 53 , creo 
que con más probabiiidad.se originaron por la evapora
ción de las esferas cási líquidas que constituyen las nie
blas en medio de un espacio atmosférico excesivamente 
desecado, por el enfriamiento y condensación, por la 
difusión de los vapores, y en parte por el rozamiento de 
sus moléculas, tanto con el aire quiescente y seco, como 
sobre la superficie desecada recíprocamente de los terre
n os, que todas son causas físicas suficientes para dar 
origen á los fenómenos eléctricos observados.

Esta última opinión no pasa de ser una conjetura , y 
el metéoro de las nieblas en su estudio se presenta di
fícil, y con fenómenos tan extraordinarios en ocasiones 
y en otros puntos de la tierra, que necesario es conve
nir que la ciencia ha principiado hace poco tiempo estos 
nuevos trabajos , progresando en ellos con lentitud des
animadora para los que sostienen que todos los conoci
mientos deben marchar, y que en la actualidad marchan 
con una rapidez desconocida' en sus anales históricos. 
Pero esta es una ilusión que, como estímulo para algu
n os , conviene ver sostenida en hombros de la multitud, 
pues con ella se sobreexcita el deseo de ennoblecerse que 
el espíritu tiene, arrancando á la naturaleza sus más 
preciados tesoros.

La electricidad atmosférica de las tempestades, de los 
huracanes, de las trombas, de los turbiones , de las llo
viznas y de las nieblas en la actualidad se estudia, sir
viéndose la ciencia de la observación y de la experien
cia. Dicho estudio se complica y hace más difícil por 
las imperfecciones inevitables en los aparatos, por.su es
caso número según se hallan repartidos en la superficie 
de la tierra, por los incompletos registros de la meteoro
logía actual, por la topografía diferente de las localida
des y por ios fenómenos periódicos de la electricidad at
mosférica de los rocíos durante las horas que trascurren 
con la rotación de la tierra sobre su propio e je , y con 
las estaciones marcadas por el giro del globo en derre
dor de la luz del dia. De tanta complicación para expli, 
car los fenómenos accidentales de la electricidad atmos
férica, y de tanta necesidad de ciencias cultivadas para 
la explicación genuina de aquellos, no se aterra ya el 
espíritu de los siglos ante las dificultades, contando con 
la destreza y la paciencia de sus hijos. La luz que se 
percibe en el espacio científico será la de una aurora 
surcada por pocos rayos divergentes ; pero aquella di
vergencia dice muy claro que existe un centro positivo 
hácia el cual se dirigen las observaciones y las analogías 
de hoy, con la seguridad de que las experiencias que 
como brisa levantará el tiempo con su trascurso per
mitirán pronto trascribir la verdad á los libros del 
saber.

Por mi parte, en este acto solemne de mi recepción 
he procurado presentar á esta ilustrada Academia los 
resultados inductivos de algunas de las observaciones 
verificadas sobre la electricidad de la atmósfera de nues
tro propio suelo, como ejemplos que patentizan la utili
dad y el acierto de los métodos adoptados por la ciencia 
en el estudio de los. fenómenos eléctricos de ese labora
torio inmenso de gases y vapores que envuelven á la 
tierra, y donde la naturaleza tiene en juego todos los 
metéoros .influyentes en las acciones de los séres orgáni
cos, y las cuales á su vez se ejercen sobre los demas.

GUIPÚZCOA.-— Guetaria 7 de Julio de 1859.—Juntas 
generales de la M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa.— 
Abierta la sesión, se lee y se aprueba el acta de la 
de ayer.

El Sr. Vicario de Guetaria da gracias á la Junta por 
el acuerdo que tuvo á bien hacer ayer concediendo tres 
campanas y un ornamento con destino á la iglesia par
roquial de su cargo. "

Se entera la Junta de un oficio que la dirige la Ex
celentísima Diputación provincial de Navarra acusando 
el recibo de la nómina de los Sres. Diputados generales 
nombrados en la sesión de 2 de este mes.

También se entera la Junta de un oficio del Sr. Direc
tor del Real Seminario científico industrial de Versara 
con el que acompaña una nota de las calificaciones°qué 
han obtenido en los últimos exámenes los alumnos pen
sionados por la provincia Qn aquel establecimiento.

De acuerdo con lo propuesto por la comisión de Be
neficencia , recomienda la Junta á la Diputación que pro
cure proporcionar, sin un desembolso de gran conside
ración, un local propio para la colocación de la sala de 
venereas, atendidas las dificultades que hay para nue 
continué en San Sebastian.

De acuerdo también con la misma comisión de Be
neficencia , recomienda el Congreso á la Diputación que 
de acuerdo con las de Alava y Vizcaya procure disponer* 
cuanto sea necesario para que pueda en las próximas 
Juntas tomar una resolución definitiva sobre el plantea
miento de una casa de corrección en un pueblo de las 
tres provincias hermanas, y acuerda un voto de gracias 
en favor del Sr. D. Eustasio de Amilibia por la redacción 
del reglamento para la creación de dicho asilo.

Declara la Junta que las tabernas públicas estableci
das en debida forma son los únicos puestos en que pue
de venderse el vino navarro y clarete por menor sin 
que esten autorizadas para ello las posadas, aun cuan
do el vino se consuma sin salir de las mismas, como no 
sea con comida; entendiendo esta medida en cuanto no 
b r ^ d ^ m ?  10 CÍ,sPuesto en Eeal orden de 3 de Diciem-

A propuesta de la comisión de Fomento, acuerda la 
Junta encargar á la Diputación que recurra respetuosa
mente al Gobierno deS . M. con el fin de hacerle presen
tes loh grandes obstáculos que presenta y los considera
bles perjuicios que origina la marca y toma de razón del 
ganado de toda clase comprendido en varios pueblos de 
esta provincia próximos á la frontera de Francia.

A virtud de upa mocion de la Representación de Les
iona, encarga la Junta á la Diputación que recurra al 
Excmo e Ilmo. Sr, Obispo de la diócesis de Pamplona 
suplicándole respetuosamente tenga á bien disponer qué 
los encargados de la expendicion y cobranza de la bula 
entreguen los sumarios y perciban su importe en los pue- 
blosde esta provincia, sin obligar á sus Ayuntamientos 
a recurrir a dicho fin a las cabezas de partido.
( Pasa á la Diputación la instapcia presentada por Don 
Joaquín de Aranguren pidiendo que la provincia costee 
la enseñanza complementaria de su hijo D. Martin Luis 
pensionado para el estudio de la industria armera.

Dispone la Junta que pase á la comisión de Hacienda 
la solicitud entablada por D. Pablo de Gorosábel Archi
vero de la provincia , sobre que se le pague la consig
nación que antes disfrutaba por el arreglo de los p a p i  
les de dicha dependencia, ó sede aumente el sueldo que 
actualmente disfruta. >

La Junta acuerda que continúen por un año más ¡as 
consignaciones de 2 y medio rs. por estancia de cada pe
bre, y 50 mrs.. por la de cada expósito que se causen en 
las ( asas de Socorro de San Sebastian, Tolosa y Azpeitia.

Se encarga a la Diputación que obre según ío que 
jconseje el Excmo, e Ilmo. Sr. Obispo de la diócesis de 
Pamplona sobre una instancia presentada por el Sr.’Don 
foaquin de Inzar y Moya, y referente á la declaración 
Jogmatioa de la Purísima Concepción dé la Virgen Mwiaj

Se remite á la Diputación otra instancia del mismo 
Sr. Irizar y Moya relativa á la lengua vascongada.

A consecuencia de una mocion del Sr. Represen
tante de Fuenterrabía, encarga el Congreso á la Diputa
ción que mande hacer estudios para la construcción de 
un muelle en aquel puerto, y que los preesente al exámen 
V¡resoluclondélas próximas Juntas generales. [Irurac-bat.]

BOLETIN DE TEATROS

La primera representación de Galathée, de Mr. Víc
tor Massé, llevó anoche una concurrencia bridante y 
numerosa al teatro de la calle de Jo védanos, obteniendo 
nuevo é insigne triunfo Mme. Ugalde en la parle de la 
protagonista. Es imposible ostentar más gracia, más vi
veza como actriz; es imposible también, como cantante 
ejecutar las diversas piezas de la partittura con mayor 
inteligencia y perfección.

El público no se cansaba de aplaudirla, y la l la m o  á la 
escena al final de los dos actos, obligándola á repetir el 
famoso brindis del segundo. El conjunto de la ejecución 
fué muy satisfactorio; el tenor Mr. Beaucé estuvo feliz 
en la parte de Ganímedes; Mr. Vieent acertado en la de 
Pigmalyon, y Mr. Potel no descompuso el cuadro.

• Dícésc que en L'Ambassadrice, próxima á ponerse 
en escena , desempeñará un papel importante la.artista 
española Doña Luisa Santa María.

ANUNCIOS.

HISTORIA DE SANLUCAR DE BARRAMEDA , ESCRI- 
ta por D. Fernando Guillamas y Galiano, Coronel reti
rado del Cuerpo de Ingenieros ,* Caballero profeso de la 
Orden de Santiago, Gentil-hombre de.Cámara de S. M.

Los ejemplares dados por el autor á la Junta de Da- _ 
mas de' Honor y Mérito, destinando su producto á. la 
Casa Inclusa de esta corte , se venden en la librería de 
la viuda de Sánchez, calle de Carretas, á 20 rs. cada 
uno. 2814— 3

CAJA DE AHORROS DEL IRIS.— LOS IMPONENTES 
en la expresada caja se servirán pasar con sus libretas 
á la casa calle de Alcalá, núm. 1 0 , cuarto principal de 
la derecha, el 17, 18 ó 19 del corriente, de nueve á once 
de la mañana, á cobrar ei 4 por 100 que la comisión de 
los mismos ha acordado repartir á cuenta del capital de 
fin de 1848. 28 73 -2

OBRAS PUBLIC A DAS, POR LA REAL ACADEMIA Es
pañola, que se hallan de venta en su despacho do la ca
lle de Valverde, en Madrid, núm. 26; en el de la Impren
ta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de Gonzá
lez , calle del Príncipe, núm. 9.

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica.
-  Compendio de la misma, destinado á la segunda en

señanza, 4 rs. gn rústica.
Epítome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elemental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, 3 rs, 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición,

88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de Frías, un tomo en 4.° 

mayor, edición de todo lujo, 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, nn tomo 

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latin y castellano, un tomo en fo

l io , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, un tomo, 30 rs. pasta y 25 en rús 

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Valbuena, con el- 

poema La Grandeza Mejicana, un tomo, 10 rs. en pasta.
La venta por mayor se verifica en el citado despacho 

de la calle de Valverde. A los que compren'de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del Com
pendio y Epítome de la misma, se rebaja el 5 por 100 de 
su importe y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y único para estas materias en lá enseñanza pú
blica.

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.—CO- 
eccion de los cuadros del Real Museo de Pinturas. Nue 
va tirada en papel de gran tamaño y con las mejoras in 
troducidas en la estampación, del cuadro núm. 884

Exequias de Julio César.—Así se titula por tradición 
este cuadro, pintado por Juan Lanfranco, en medio del 
cual se levanta una gran j)ira formada de maderos de 
cedro; encima de ella y sobre un rico cobertor tejido de 
amianto, está colocado el cadáver de César, armado, ves
tido y recostada la cabeza sobre un almohadón. En primer* 
término se ven cuatro gladiadores desnudos combatiendo 
con espadas, dos luchando y otros dos muertos en el 
suelo; varios sacerdotes con hachas encendidas ponen 
fuego á la pira, la cual está rodeada de multitud de 
pueblo que asiste á la ceremonia. La composición del 
cuadro es majestuosa y el pincel valiente, correspon
diendo á su gran mérito la estampa qqe de él se hizo 
grabada á costa de la Imprenta Nacional, con toque fran
co , degradación bien entendida y pureza de buril, por 
D. Blas Ametller, grabador que fué de Camarade S.M. v 
Director en sudarte de la nacional Academia de San Fer
nando. Tiene 20 pulgadas y 3 líneas de alto, y 29 pul
gadas y 6 líneas de ancho; su precio 120 rs.

SINDICATURA DE LA QUIEBRA DEL BANCO DE IA  
Union.— El Tribunal de Comercio de esta plaza, por au
to de 5 del actual, ha autorizado á esta Sindicatura para 
repartir á los acreedores graduados de cuarta clase el 
quinto dividendo de 3% por 100. En su consecuencia se 
servirán concurrir por sí ó autorizar competentemente 
a la persona que estimen conveniente para su percibo 
presentando los documentos de sus respectivos c r é -  
dfios a la Sindicatura, establecida en el núm. 11 de la 
calle de Esparteros.

No habiéndose presentado á cobrar algunos de los 
señores acreedores -qué á continuación se expresan ei 
27/a por 100 de los dividendos repartidos hasta el dia v 
otros parte de ese mismo 27# por 1 0 0 tendrán la bon
dad de hacerlo con el fin de que todos queden nivelados*

Sres D Jerónimo. Fernandez, D. Jerónimo Brackem- 
burg, D. Jerónimo Chadwich, D. Samuel B. Oliver Don 
GuideonColguhon, D. Ramón Alcalá , D. José Gaertner 
D. Manuel Garbayo y Gaya , Aguirrebengoa, hijos y Uri- 
barren; Circulo de la Union , D. Federico Ansley, Don 
Diego S. Montañés, D. ‘Gabriel Quintín Montañés, D J 
rernaiidez de la Vega, D. Manuel Velasco, D. Gabriel 
Campo e hijo Conde de Campo Giro y compañía, Don 
Miguel Trujdlo y hermana, D. Francisco Suárez Cobián,
D. Santiago Sáenz de Tejada, D. J. Bridgman , D. Pedro M. 
Queille D. Antonio Fernandez, D. Francisco J. Santa

ir i ^es1cl}?ntos zaragozana, D. Fermín Lasala.
Madrid 12 de Julio de 1859.=Los Síndicos de la quie- 

bia del Banco de la Union, Juan Escorial y Gil.=Juan de 
las Barcenas.«Por encargo, Pantaleon Sáinz de la Maza
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p DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA__
España Sagrada por el Padre Enrique Flórez, tomo 29*
ca°lá o ' eStad°  antÍgU0. d? la IgIesia de Barcelona, con catálogo de &us primeros Gobernadores v Condes

venden á 20 rs, en rústica en las librerías de San- 
.chez, Matute, Hurtado, Imprenta Nacional, y en el des
pacho de la Academia, calle del León, n ú m .  2 í , en cuyos 
puntos se hallan también reimpresos los tomos 25 30 v  
42 de esta misma obra, y todas las demas de la Acade 
una que expresan los catálogos. ^888

ESPECTÁCULOS

Teatro de la Zarzuela. - A  las nueve de la n o c h e .-
zalamee, ópera en dos actos.

,a t? 'l °  DEv R,CE1(C? e d e  Recoletos).- A  las nueve de 
, '*Iia a unc¡on con La escalera aérea, in

vención e os hei manos Mariani, y con el extraordina* 
no .trabajo ecuestre por el Sr. Frank Pastor y la señorita 
Kenebel.

c  No™ ‘ Se eslá preparando la Horca trapecio, por los 
Sres. Mariani y Baldíni.


